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 INTRODUCCIÓN. 

 

 La Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar a los alumnos y 

a las alumnas para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las 

modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su 

desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática y al aprendizaje permanente, así 

como a la educación en valores y en la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre 

hombres y mujeres. 

 Entre las referencias normativas utilizadas para la elaborar esta Programación, cabe destacar: 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación, modificada por la ley orgánica 3/2020, de 

29 de diciembre. 

 

- Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

 

- Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

Formación Profesional del sistema educativo. 

 

- Resolución de 18 de junio de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 

regula la organización y evaluación de la formación profesional del sistema educativo en el 

Principado de Asturias. 

 

-  Resolución de 28 de enero de 2011, de la Consejería de Educación y Ciencia, de modificación 

de la Resolución de 18 de junio de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia. 

 

- Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 

para el empleo en el ámbito laboral. 

 

- Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, que regula los derechos y deberes del alumnado y 

normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos 

del Principado de Asturias (BOPA 22/10/2007), modificado por Decreto 7/2019, de 6 de 

febrero (BOPA 11/02/2019) y con las rectificaciones publicadas en el BOPA de 7 de marzo de 

2019.  

 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 

- Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social. 

- Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad. Modificado por RD 1675/2010 y RD 189/2013 Reales Decretos por los que se 

establecen los Certificados de Profesionalidad. 

 

- Circular de Inicio de curso 2022-23 para los centros docentes públicos que imparten 

enseñanzas profesionales del sistema educativo. 
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- Orientaciones para la elaboración de programaciones docentes de ciclos formativos de FP en 

Asturias. 

 

Además, y como normativa específica de referencia para los ciclos formativos programados: 

 

Real Decreto 1688/2011 de 18 de noviembre por el que se establece el título de Técnico en 

Actividades Comerciales y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

Contextualización 

 

El centro se encuentra ubicado en una zona de la ciudad de Oviedo con algunos recursos 

culturales (bibliotecas de los centros sociales, biblioteca de Villa Magdalena, etc.) y deportivos 

(instalaciones deportivas del Cristo, El Parque del Oeste, La Pixarra).  

No existen industrias ni grandes talleres y las plantas bajas de los edificios están ocupados por 

pequeños comercios y otro tipo de servicios.  

La situación socio-económica de las familias puede calificarse de media. En los últimos años ha 

aumentado considerablemente el número de familias inmigrantes, generalmente de habla 

hispana, que representan un 8% aproximadamente del alumnado, porcentaje que va en 

aumento.  

Nuestro centro es un Centro Educativo Público situado en el casco urbano de la ciudad y cuenta 

con todo tipo de equipamiento: laboratorios, biblioteca, salas de informática, salón de actos, 

aulas específicas de música, patios, instalaciones deportivas… 

En él se imparten las enseñanzas de la etapa ESO, Bachillerato (Humanidades y Ciencias 

Sociales, Científico Tecnológico) y Formación Profesional (centrado en ciclos de comercio tanto 

presenciales como a distancia). 

El número de profesores ronda los 100, y entre los especialistas habrá un orientador, varias 

PTs, profesor de AL, cuidadoras y fisioterapeutas (al ser el centro referencia para alumnos con 

problemas de motricidad debido a sus recursos e instalaciones adaptadas). 

En cuanto al alumnado de estos ciclos formativos, en grado medio proceden mayoritariamente 

de la E.S.O. y a través de prueba de acceso y en grado superior han cursado previamente 

bachiller o también a través de prueba de acceso. 

 

 Sus motivaciones e intereses, pues, tanto profesionales como personales, son diversos, debido 

tanto a diferencias de edades entre los mismos como a trayectoria formativa y profesional 

previa, lo que se tendrá muy en cuenta en el desarrollo de la programación. 

 

2.  IDENTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN. 

 

- Centro educativo:  

Código: 33023911Denominación: IES La Ería. Localidad: Oviedo 

Grado del Ciclo 

Formativo 

Nombre del Ciclo Formativo  Código de la 

Familia 

Código del Ciclo 

Formativo 
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Profesional 

  

 

Grado Medio 

Técnico en Actividades comerciales COM 1COM-201 LOE 

 

La presente programación recoge las bases de la programación anual del módulo de Formación 

y Orientación Laboral.  El equipo docente de este curso está integrado por la profesora Susana 

Matarredona Menéndez (Jefa de Departamento). 

 

 Durante el curso escolar 2022-2023 se impartirá docencia, al igual que en el curso anterior, en 

el Aula-Grupo correspondiente; las aulas cuentan con PC, cañón de imágenes y conexión a 

internet a disposición del profesorado y están dotadas de pizarra de tiza, mesa y silla para el/la 

docente y mesas y sillas para el alumnado. 

 

3. CONCRECIÓN DEL CURRÍCULO EN RELACIÓN CON SU ADECUACIÓN A LAS 

CARACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO PRODUCTIVO. 

 

Los aspectos citados en el entorno contribuyen a la diversidad de edades, intereses, 

motivaciones, hábitos, procedencia social, etc. de nuestros estudiantes, aspectos que deben ser 

tenidos en cuenta a la hora de plantearnos las necesidades que ha de satisfacer el IES de La 

Ería, siendo referente fundamental para el desarrollo de la programación. 

 

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES Y OBJETIVOS 

GENERALES. 

 El establecimiento de los objetivos debe realizarse partiendo de la competencia general que 

debe alcanzar cada alumno a la finalización del ciclo, competencia general que el módulo F.O.L 

contribuirá a conseguir a través de las competencias profesionales, personales y sociales del 

título relacionadas con el módulo. Para alcanzar dichas competencias los/las alumnos/as 

tendrán que lograr los objetivos generales del ciclo establecidos en su normativa reguladora, 

que se alcanzarán a través de la consecución de los resultados de aprendizaje del módulo 

(objetivos del módulo FOL). Así pues, este módulo de Formación y Orientación Laboral se 

desarrollará teniendo en cuenta el ciclo formativo para el que se imparte, porque es 

fundamental la adaptación a la realidad profesional que vivirá el/la alumno/a al finalizar sus 

estudios. 

Las competencias y objetivos generales a los que contribuye el módulo de FOL de la presente 

programación son: 

 

Competencia general del ciclo de Técnico en Actividades comerciales 

La competencia general de este título consiste en desarrollar actividades de distribución y 

comercialización de bienes y/o servicios, y en gestionar un pequeño establecimiento comercial, 

aplicando las normas de calidad y seguridad establecidas y respetando la legislación vigente. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales, p), q), r), s), t), u), x), 

e y) del ciclo formativo y las competencias l),m), n), ñ), o), p), q) y r) del título: 
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Competencias profesionales, personales y sociales: Las competencias profesionales, personales 

y sociales de este título son las que se relacionan a continuación: a) Realizar proyectos de 

viabilidad y de puesta en marcha y ejercicio por cuenta propia de la actividad de un pequeño 

negocio de comercio al por menor, adquiriendo los recursos necesarios y cumpliendo con las 

obligaciones legales y administrativas, conforme a la normativa vigente. b) Administrar y 

gestionar un pequeño establecimiento comercial, realizando las actividades necesarias con 

eficacia y rentabilidad, y respetando la normativa vigente. c) Realizar la venta de productos y/o 

servicios a través de los distintos canales de comercialización, utilizando las técnicas de venta 

adecuadas a la tipología del cliente y a los criterios establecidos por la empresa.  

 

 

 

5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL CURRÍCULO, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
QUE SE APLICARÁN PARA LA VERIFICACIÓN DE LA CONSECUCIÓN DE LOS 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CONTENIDOS 

Los resultados de aprendizaje se adquirirán mediante la asimilación de los contenidos de cada 

una de las unidades de trabajo (o unidades didácticas), mediante la adquisición de los objetivos 

específicos y criterios de evaluación que se fijarán en cada una de ellas. Los resultados de 

aprendizaje y criterios de evaluación conforme a los decretos de currículo del principado de 

Asturias son: 

 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

1. Selecciona oportunidades de empleo, 

identificando las diferentes posibilidades 

de inserción y las alternativas de 

aprendizaje a lo largo de la vida. 

• Se ha descrito la profesionalidad del título de acuerdo 

a su nivel académico. 

• Se ha valorado la importancia de la formación 

permanente como factor clave para la empleabilidad y la 

adaptación a las exigencias del proceso productivo. 

• Se han identificado los itinerarios formativo-

profesionales relacionados con el perfil profesional. 

• Se han determinado las aptitudes y las actitudes 

requeridas para la actividad profesional relacionada con el 

perfil del título. 

• Se han identificado los principales yacimientos de 

empleo y de inserción laboral para el perfil profesional. 

• Se han identificado los empleadores del sector, tanto 

públicos como privados. 

• Se han determinado las técnicas utilizadas en el 

proceso de búsqueda de empleo y de selección de personal.  

• Se han previsto las alternativas de autoempleo en los 

sectores profesionales relacionados con el título. 

• Se ha realizado una valoración de la personalidad, las 

aspiraciones, las actitudes y la formación propia para la toma 

de decisiones en relación con la carrera profesional. 

• Se ha descrito el sistema de acceso al empleo público 

para los titulados del ciclo formativo. 
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• Se han identificado las oportunidades de aprendizaje 

y empleo en otros países en general y particularmente en los 

países de la Unión Europea. 

• Se han visitado páginas y portales de Internet 

relacionados con la orientación profesional y la búsqueda de 

empleo del sector en el que se ubica el título. 

• Se ha valorado la importancia del asociacionismo 

profesional como factor de desarrollo, y actualización de las 

cualificaciones propias de los estudios. 

 

 

2. Aplica las estrategias del trabajo en 

equipo, valorando su eficacia y su 

eficiencia para la consecución de los 

objetivos de la organización. 

• Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en 

situaciones de trabajo relacionadas con el perfil profesional. 

• Se han identificado los equipos de trabajo que 

pueden constituirse en una situación real de trabajo. 

• Se han determinado las características del equipo de 

trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces. 

• Se ha valorado positivamente la necesaria existencia 

de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros 

de un equipo. 

• Se ha reconocido la posible existencia de conflicto 

entre los miembros de un grupo como un aspecto 

característico de las organizaciones. 

• Se han identificado los tipos de conflictos y sus 

fuentes. 

• Se han determinado los procedimientos para la 

resolución del conflicto. 

• Se han analizado las tácticas, las pautas y las fases 

de la negociación como el proceso de interacción en el que 

las partes tratan de resolver un conflicto. 

• Se ha analizado la negociación como un 

procedimiento para la resolución del conflicto. 

• Se ha analizado la importancia del feedback, de la 

escucha activa y de la asertividad como técnicas de 

comunicación imprescindibles en la comunicación grupal. 

• Se han desarrollado competencias emocionales para 

el éxito profesional. 

•  Se han distinguido las distintas fases del trabajo en 

equipo. 

• Se han analizado las técnicas de dinámica de grupos 

como instrumentos de trabajo al servicio del logro de unos 

objetivos del grupo. 

 

3. Ejerce los derechos y cumple las 

obligaciones que se derivan de las 

relaciones laborales, reconociéndolas en 

los diferentes contratos de trabajo y en 

los convenios colectivos aplicables a su 

sector. 

• Se han identificado los conceptos básicos del Derecho 

del trabajo. 

• Se ha determinado la normativa que regula el 

Derecho del trabajo. 

• Se han aplicado las normas laborales a la realidad 

práctica a través de una correcta utilización e interpretación 

de los principios específicos que rigen esta disciplina. 
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• Se han distinguido los principales organismos que 

intervienen en las relaciones entre empresarios y  

trabajadores. 

• Se han analizado los requisitos que determinan la 

existencia de una relación laboral. 

• Se han determinado los derechos y las obligaciones 

derivados de la relación laboral. 

• Se ha examinado la capacidad para poder celebrar un 

contrato de trabajo así como la forma y la validez de éste. 

• Se han clasificado las principales modalidades de 

contratación, identificando las medidas de fomento de la 

contratación para determinados colectivos así como las 

consecuencias del contrato suscrito en fraude de ley. 

• Se han valorado las medidas establecidas por la 

legislación vigente para la conciliación de la vida laboral y 

familiar. 

• Se han identificado la prestación, el tiempo de trabajo 

y su retribución según lo dispuesto en el convenio colectivo 

del perfil profesional del título. 

• Se han identificado las causas y los efectos de la 

modificación, la suspensión y la extinción de la relación 

laboral. 

• Se han identificado las causas de extinción de la 

relación laboral pactadas en el convenio colectivo del sector. 

• Se ha analizado el recibo de salarios identificando los 

principales elementos que lo integran según lo dispuesto en 

el convenio colectivo del perfil profesional del título. 

• Se han calculado y liquidado recibos de salarios. 

• Se han analizado las diferentes medidas de conflicto 

colectivo y los procedimientos de solución de conflictos. 

• Se ha examinado el ámbito jurisdiccional social como 

vía para reclamar la aplicación de los derechos laborales. 

• Se han determinado las condiciones de trabajo 

pactadas en un convenio colectivo aplicable al sector 

profesional. 

Se han identificado las características definitorias de los 

nuevos entornos de organización del trabajo. 

 

4. Determina la acción protectora del 

sistema de la Seguridad Social ante las 

distintas contingencias cubiertas, 

identificando las distintas clases de 

prestaciones. 

• Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como 

pilar esencial para la mejora de la calidad de vida de los 

ciudadanos. 

• Se han enumerado las diversas contingencias que 

cubre el sistema de Seguridad Social. 

• Se han identificado los regímenes existentes en el 

sistema de Seguridad Social. 

• Se han identificado las obligaciones de empresario y 

trabajador dentro del sistema de Seguridad Social. 

• Se han identificado en un supuesto sencillo las bases 

de cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes 
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a trabajador y empresario, liquidando los seguros sociales. 

• Se han clasificado las prestaciones del sistema de 

Seguridad Social, identificando los requisitos. 

• Se han determinado las posibles situaciones legales 

de desempleo en supuestos prácticos sencillos. 

• Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de 

una prestación por desempleo de nivel contributivo básico. 

 

5. Evalúa los riesgos derivados de su 

actividad, analizando las condiciones de 

trabajo y los factores de riesgo presentes 

en su entorno laboral. 

• Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva 

en todos los ámbitos y las actividades de la empresa. 

• Se han relacionado las condiciones laborales con la 

salud del trabajador. 

• Se ha analizado la normativa aplicable en materia de 

prevención de riesgos laborales. 

• Se han determinado los principales derechos y 

deberes tanto del empresario como del trabajador en relación 

con la prevención de riesgos laborales. 

• Se ha tomado conciencia de las responsabilidades y 

las sanciones derivadas del incumplimiento de las medidas de 

prevención. 

• Se han desarrollado los factores de riesgo general. 

• Se han clasificado los factores de riesgo en la 

actividad y los daños derivados de éstos. 

• Se han identificado las situaciones de riesgo más 

habituales en los entornos de trabajo de la/s profesión/es 

para las que capacita el ciclo formativo. 

• Se ha determinado la evaluación de riesgos en la 

empresa. 

• Se han determinado las condiciones de trabajo con 

significación para la prevención en los entornos de trabajo 

relacionados con el perfil profesional del título. 

• Se han clasificado y descrito los tipos de daños 

profesionales, con especial referencia a accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil 

profesional. 

  

6. Participa en la planificación y 

elaboración de un plan de prevención de 

riesgos en una pequeña empresa, 

identificando las responsabilidades de 

todos los agentes implicados. 

Se han clasificado las distintas formas de gestión de la 

prevención en la empresa, en función de los distintos criterios 

establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales. 

• Se han determinado las formas de representación de 

los trabajadores en la empresa en materia de prevención de 

riesgos. 

• Se han analizado las funciones propias del 

prevencionista de nivel básico. 

• Se han identificado los organismos públicos 

relacionados con la prevención de riesgos laborales. 

• Se ha valorado la importancia de la existencia de un 

plan preventivo en la empresa que incluya la secuenciación 

de actuaciones que se han de llevar a cabo, en caso de 
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emergencia. 

• Se ha definido el contenido del plan de prevención en 

un centro de trabajo relacionado con el sector profesional. 

• Se ha proyectado un plan de autoprotección, 

emergencia y evacuación en una pyme. 

 

7. Aplica las medidas de prevención y 

protección, una vez se han analizado las 

situaciones de riesgo y los daños  en el 

entorno laboral del técnico, determinando 

los sistemas elementales de control de 

riesgos. 

• Se han definido las técnicas de prevención y de 

protección individual y colectiva que deben aplicarse para 

evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias 

en caso de que sean inevitables. 

• Se han considerado los sistemas de control de riesgos 

de protección individual y colectiva. 

• Se han analizado el significado y el alcance de los 

distintos tipos de señalización de seguridad. 

• Se ha tomado conciencia por parte del alumno de la 

importancia de la utilización de la protección individual como 

medida de prevención ante los accidentes laborales. 

• Se han analizado los protocolos de actuación en caso 

de emergencia. 

• Se han identificado las técnicas de clasificación de 

heridos en caso de emergencia en el que existan víctimas de 

diversa gravedad. 

• Se han identificado las técnicas básicas de primeros 

auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente 

ante distintos tipos de daños y la composición y el uso del 

botiquín. 

• Se han determinado los requisitos y las condiciones 

para la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia 

como medida de prevención. 

 

Contenidos. 

 

Unidad formativa: Prevención de riesgos laborales (50% carga lectiva del módulo). 

Unidad formativa: Relaciones laborales y búsqueda de empleo (50% carga lectiva del módulo). 

- CONTENIDOS DE LA UNIDAD FORMATIVA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:  

Seguridad y salud en el trabajo y evaluación de riesgos profesionales: — Valoración de la 

relación entre trabajo y salud. — Análisis de factores de riesgo. — La evaluación de riesgos en 

la empresa como elemento básico de la actividad preventiva. — Análisis de riesgos ligados a las 

condiciones de seguridad. — Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. — 

Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales. — Riesgos específicos  

en los centros de trabajo. — Determinación de los posibles daños a la salud de las personas 

trabajadoras que pueden derivarse de las situaciones de riesgo detectadas, con especial 

referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Planificación y gestión de la 

prevención de riesgos en la empresa: — Marco normativo básico en materia de prevención de 

riesgos laborales. — Derechos y deberes y representación de los trabajadores y las trabajadoras 

en materia de prevención de riesgos laborales. — Gestión de la prevención e integración en la 

actividad de la empresa. Tipos de responsabilidad en materia de prevención de riesgos 

laborales. — Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales a nivel 
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estatal y autonómico. El Instituto Asturiano de Prevención de Riesgos Laborales. — Planificación 

y organización de la prevención en la empresa. Los Servicios de Prevención. — Planes de 

emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. — Elaboración de un plan de emergencia 

en una “pyme”. — Las técnicas de prevención de riesgos laborales y la investigación de 

accidentes de trabajo. Recogida y análisis de documentación. Aplicación de medidas de 

prevención y protección en la empresa: — Señalización de seguridad. — Determinación de las 

medidas de prevención y protección individual y colectiva. — Protocolos de actuación ante una 

situación de emergencia. — Primeros auxilios: conceptos básicos y aplicación de técnicas. 

Vigilancia de la salud de los trabajadores y las trabajadoras. — Formación e información a los 

trabajadores y las trabajadoras. 

 

-CONTENIDOS DE LA UNIDAD FORMATIVA DE RELACIONES LABORALES Y BÚSQUEDA DE 

EMPLEO:  

 

Búsqueda activa de empleo: — Valoración de la importancia de la formación permanente para 

la trayectoria laboral y profesional del título correspondiente. — Análisis de los intereses, 

aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. — Identificación de itinerarios 

formativos relacionados con el título correspondiente. — Definición y análisis del sector 

profesional del título correspondiente: situación actual, evolución y perspectivas de futuro del 

sector. — El mercado de trabajo en el sector en el Principado de Asturias. Análisis de la oferta y 

la demanda. — El proceso de búsqueda activa de empleo en pequeñas, medianas y grandes 

empresas del sector. — Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. La red Eures. — 

Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo, con especial atención a la búsqueda de 

empleo en Internet. — El proceso de toma de decisiones en la elección profesional y la 

búsqueda de empleo. — El empleo público. La oferta pública de empleo estatal y autonómica. 

— El autoempleo como fórmula de inserción laboral. — El Servicio Público de Empleo del 

Principado de Asturias: el Observatorio de las Ocupaciones y el portal de empleo Trabajastur. 

Servicios para las personas demandantes de empleo y programas de fomento del empleo. 

Equipos de trabajo y gestión del conflicto: — Valoración de las ventajas e inconvenientes del 

trabajo de equipo para la eficacia de la organización. — Equipos en los centros de trabajo 

según las funciones que desempeñan. — La participación en el equipo de trabajo. Técnicas de 

dinamización de equipos de trabajo eficaces. — Conflicto: características, fuentes y etapas. — 

Fases y comportamientos— tipo en un proceso de negociación. — Métodos y técnicas para la 

resolución o supresión de conflictos. Relación laboral y contrato de trabajo: — El derecho del 

trabajo: origen y fuentes. Organismos e instituciones con competencias en la materia a nivel 

estatal y autonómico. — Análisis de la relación laboral individual. — Modalidades de contrato de 

trabajo y medidas de fomento de la contratación. — Las Empresas de Trabajo Temporal. — 

Derechos y deberes derivados de la relación laboral. — El recibo de salarios. — Modificación, 

suspensión y extinción del contrato de trabajo. — La representación de los trabajadores y las 

trabajadoras y la negociación colectiva. — Análisis de un Convenio colectivo aplicable al ámbito 

profesional del título correspondiente. — Beneficios para los trabajadores y las trabajadoras en 

las nuevas organizaciones: flexibilidad, beneficios sociales entre otros. Seguridad Social, empleo 

y desempleo: — Estructura del Sistema de la Seguridad Social. — Regímenes del Sistema de la 

Seguridad Social. El régimen general. — Determinación de las principales obligaciones del 

empresariado y las personas trabajadoras en materia de Seguridad Social: afiliación, altas, 

bajas y cotización. — Prestaciones de la seguridad Social, con especial referencia a la 

Incapacidad Temporal y al Desempleo.  
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6.  RELACIÓN DE UNIDADES DE TRABAJO.  

 

Las unidades de trabajo se organizan en bloques de contenidos; los contenidos básicos del 

currículo, tal como establece el Real Decreto 1147/2011 en su art.10 d) quedarán descritos de 

forma integrada en términos de procedimientos, conceptos y actitudes.  

El desarrollo de los contenidos de las unidades ha previsto la consecución de las competencias 
esenciales en todos los módulos. En base al mismo se han seleccionado aprendizajes esenciales 

del currículo. 

 

Para el curso escolar 2022-2023 se estructuran de la siguiente forma: 

 

 

 

7. DESARROLLO DE LAS UNIDADES DE TRABAJO: 

BLOQUE 1: RELACIONES LABORALES Y SEGURIDAD SOCIAL. 

 

Identificación de la Unidad de Trabajo 

UNIDAD 1 LA RELACIÓN LABORAL 

RESULTADO DE APRENDIZAJE: 3 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

BLOQUES DE 

CONTENIDOS 

 

UNIDADES DE TRABAJO 

BLOQUE 1:  

PREVENCIÓN DE 

RIESGOS 

LABORALES 

U.T.1 LA RELACIÓN LABORAL  

U.T. 2 LA JORNADA LABORAL Y EL CONTRATO DE TRABAJO  

U.T. 3 MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO DE TRABAJO 

BLOQUE 2:  

RELACIONES 

LABORALES Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

U.T. 4 
EL SALARIO Y LAS PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

U.T. 5 
PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA. 

EL TRABAJO EN EQUIPO Y LOS CONFLICTOS LABORALES 

U.T. 6 SEGURIDAD Y SALUD LABORAL  

U.T. 7 LOS RIESGOS PROFESIONALES 

U.T. 8 LA GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN Y PRIMEROS AUXILIOS 

EN LA EMPRESA  

BLOQUE 3: 

BÚSQUEDA ACTIVA 

DE EMPLEO 

U.T. 9 EL MERCADO LABORAL Y LA BÚSQUEDA DE EMPLEO 
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a. Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo.  

b. Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre 
empresarios y trabajadores.  

c. Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral. 

  

OBJETIVOS  

 

 Comprender el concepto del Derecho del trabajo. 

 Reconocer y distinguir los tipos y características de las relaciones laborales. 
 Identificar y relacionar las fuentes del Derecho laboral. 

 Distinguir los principales organismos que intervienen en las relaciones entre trabajadores y 

empresarios. 

 Conocer los derechos y deberes de trabajadores, así como los deberes y potestades del 

empresario. 
 

CONTENIDOS 

 

1.1. ¿Qué es el Derecho del Trabajo?  
1.2. ¿Qué es una relación laboral?  

1.3. ¿Quiénes dictan las normas laborales?  

1.4. ¿Cómo se aplican las normas laborales?  
1.5. ¿Quién vigila el cumplimiento de las normas laborales?  

1.6. ¿Cuáles son los derechos y las obligaciones de los trabajadores y empresarios?  
 

PRINCIPALES CRITERIOS PARA EVALUAR EL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO, ESTRATÉGICO Y 

COOPERATIVO  

 

 Reconocimiento de la diversidad en las aulas.  

 Empatía y aceptación de la diversidad.   

 Respeto y solidaridad en el trabajo en equipo.  

 Valorar la necesidad de la regulación laboral.  

 Mostrar interés por conocer las normas que se aplican en las relaciones laborales.  

 Sensibilización por la lucha en contra de la explotación laboral. 
 

 

UNIDAD 2 LA RELACIÓN LABORAL Y EL CONTRATO DE TRABAJO 

RESULTADO DE APRENDIZAJE: 3 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

d. Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las 
medidas de fomento de la contratación para determinados colectivos.   

e. Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación 
de la vida laboral y familiar.   

 

OBJETIVOS  
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 Conocer el concepto de jornada laboral.  

 Distinguir los diferentes tipos de jornada laboral.  

 Aprender cuáles son los descansos y permisos laborales establecidos por la ley.  

 Determinar y comprender los elementos esenciales del contrato de trabajo.  

 Identificar el contenido y las formas del contrato de trabajo.  

 Saber clasificar y diferenciar las diferentes modalidades contractuales.  

 Entender las relaciones contractuales realizadas por las ETT.  
 

CONTENIDOS 

 

2.1. ¿Qué es la jornada laboral?  
2.2. ¿Qué es un permiso retribuido?  

2.3. ¿Qué es un contrato de trabajo?  
2.4. ¿Cuántos modelos de contrato existen?  

2.5. ¿Qué es una ETT?  

 
 

PRINCIPALES CRITERIOS PARA EVALUAR EL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO, ESTRATÉGICO Y 

COOPERATIVO  

 

 Reconocimiento y aceptación de la diversidad en las aulas.  

 Respeto y solidaridad en el trabajo en equipo. 

 Mostrar motivación y disfrutar con el trabajo que se ejerce.  

 Mostrar empatía con compañeros y compañeras. 

 Valorar la necesidad de la regulación laboral.  

 Sensibilización por la lucha en contra de la explotación laboral, especialmente en los 
colectivos más desprotegidos. 

 

 

UNIDAD 3 
MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE 

TRABAJO 

RESULTADO DE APRENDIZAJE: 3 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la 

relación laboral.  

OBJETIVOS  

 

 Reconocer los diferentes tipos de modificaciones del contrato de trabajo que se 

pueden efectuar por parte de la empresa.  

 Diferenciar y conocer las causas y los efectos de los distintos tipos de suspensión del 
contrato de trabajo.  

 Conocer y comprender las causas y los efectos de las diferentes formas de extinción   

 contractual.  

 Describir el proceso de actuación del trabajador o trabajadora en caso de despido.  

 Identificar y calcular los diferentes elementos que componen un finiquito.  

  

 

CONTENIDOS 
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 ¿Qué cambios pueden producirse en las condiciones del contrato de trabajo?  

 ¿Cómo se produce la suspensión del contrato de trabajo?  

 ¿Qué significa la extinción del contrato de trabajo?  

 ¿Qué se puede hacer ante un despido?  

 ¿Cuándo se tiene que dar el finiquito?  
 

 PRINCIPALES CRITERIOS PARA EVALUAR EL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO, 

ESTRATÉGICO Y COOPERATIVO  

 Valoración de ciertas causas de suspensión y excedencia que posibilitan la conciliación de la 
vida laboral y familiar. 

 Concienciación de la necesidad creciente de movilidad funcional y geográfica en el mercado 

laboral actual. 

 Rechazo de prácticas poco éticas e ilegales en la contratación de trabajadores y 
trabajadoras, especialmente en los colectivos más desprotegidos.  

 Reconocimiento y aceptación de la diversidad en las aulas.  

 Mostrar empatía con compañeros y compañeras.   

 Respeto y solidaridad en el trabajo en equipo.  

 

 

UNIDAD 4   EL SALARIO Y LAS PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: 3 y 4 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Resultado de aprendizaje 3: 

g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo 

integran.  
 
Resultado de aprendizaje 4: 

a. Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la 

calidad de vida de los ciudadanos.  
b. Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad 

Social.  

c. Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de Seguridad Social.  
d. Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de 

Seguridad Social.  
e. Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador y 

las cuotas correspondientes a trabajador y empresario.  

f. Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los 
requisitos.  

g. Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo.  
h.  Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo 

de nivel contributivo básico.  

 

OBJETIVOS  
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 Identificar los componentes del salario.  

 Conocer los diferentes elementos de una nómina.  

 Calcular y liquidar la nómina según la normativa vigente.  

 Valorar la importancia del sistema y los regímenes de la Seguridad Social.  

 Aprender las diferentes prestaciones de la Seguridad Social.  

 Saber los requisitos fundamentales que dan derecho a las distintas prestaciones de la 

Seguridad Social.  

 Realizar los cálculos básicos para determinar la cuantía de las diferentes prestaciones 
de la Seguridad Social.  

CONTENIDOS 

 

 ¿Qué es el salario?  

  ¿Cómo es una nómina?  

 ¿Qué tipo de prestaciones se reciben de la Seguridad Social?  

  ¿Cómo se accede a la protección por desempleo?  
 

PRINCIPALES CRITERIOS PARA EVALUAR EL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO, ESTRATÉGICO Y 

COOPERATIVO  

 

 Reconocimiento y aceptación de la diversidad en las aulas.  

 Mostrar empatía con compañeros y compañeras.   

 Respeto y solidaridad en el trabajo en equipo.  

 Reconocer el papel de la Seguridad Social.  

 Tomar conciencia sobre la repercusión que tienen las conductas fraudulentas hacia la 
Seguridad Social.  

 

 

UNIDAD 5 
PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA. EL TRABAJO 

EN EQUIPO Y LOS CONFLICTOS LABORALES 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: 3 y 2 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Relacionados con el Resultado de Aprendizaje 3: 
h)  Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de 

solución de conflictos.   
i)  Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable 

al sector.  

j) Se han identificado las características de los nuevos entornos organizativos laborales. 
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Relacionados con el Resultado de Aprendizaje 2: 
 

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas 

con el perfil del Técnico.   
b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real de 

trabajo.   
c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos 

ineficaces.   

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones 
asumidos por los miembros de un equipo.   

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como 
un aspecto característico de las organizaciones.   

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.   
g)  Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto 

 

OBJETIVOS  

 

 Identificar las distintas formas de representación de los trabajadores en la empresa. 

 Conocer las garantías y competencias de los representantes de los trabajadores. 

 Analizar los principales aspectos de los convenios colectivos. 

 Comprender las medidas de un conflicto colectivo y sus consecuencias.  

 Describir las consecuencias del ejercicio del derecho a huelga. 

 Valorar las ventajas del trabajo en equipo. Distinguir las características de un equipo de 

trabajo eficaz.  

 Entender los conflictos laborales y aplicar los métodos más adecuados para su resolución.  

 Aplicar estrategias de negociación.  
 

CONTENIDOS 

 

 ¿Cómo ejercen los trabajadores su derecho a participar en la empresa?   

  ¿Participan los trabajadores en la elaboración de los convenios colectivos?  

  ¿El trabajo en equipo es una forma activa de participación de los trabajadores en la 

empresa?   

  ¿Cómo se producen los conflictos en la empresa?   

  ¿De qué modos se pueden resolver los conflictos laborales?  
 

PRINCIPALES CRITERIOS PARA EVALUAR EL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO, ESTRATÉGICO Y 

COOPERATIVO  

 Reconocimiento y aceptación de la diversidad en las aulas.  

 Mostrar empatía con compañeros y compañeras.   

 Respeto y solidaridad en el trabajo en equipo.  

 Actitud participativa en la resolución de conflictos que se puedan generar en los equipos de 

trabajo.  

 Reconocer la función de los sindicatos como agentes de mejora social.  
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BLOQUE 2: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

  

UNIDAD 6 SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE: 5, 6 y 7 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Relacionados con el Resultado de Aprendizaje 5: 

a. Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades 

de la empresa.   

b. Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador.   
 

Relacionados con el Resultado de aprendizaje 6: 
g)  Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional.   

a)  Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de 
riesgos laborales.  

d)  Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos 
laborales.  

 
Relacionados con el Resultado de aprendizaje 7: 
b)  Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad.  

 

OBJETIVOS  

 Valorar la importancia de trabajar en condiciones de seguridad para evitar riesgos que 

afecten   

 a la salud.  

 Identificar y clasificar los daños derivados del trabajo.  

 Conocer los principios básicos de la prevención de riesgos laborales.  

 Diferenciar entre medidas de prevención y medidas de protección.  

 Comprender las medidas de protección individual y de protección colectiva.  

 Saber el marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales.  

 Clasificar los distintos organismos públicos en materia de prevención e identificar sus 
funciones.  

CONTENIDOS 

6.1. ¿Está relacionada la salud con el trabajo?  
6.2. ¿Qué tipos de daños profesionales existen?   

6.3. ¿Pueden evitarse los daños profesionales?  
6.4. ¿Qué normas regulan la prevención de riesgos laborales?  

6.5. ¿Qué organismos públicos velan por la seguridad y la salud en el trabajo?  

 

PRINCIPALES CRITERIOS PARA EVALUAR EL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO, 
ESTRATÉGICO Y COOPERATIVO  

 Reconocimiento y aceptación de la diversidad en las aulas.  

 Mostrar empatía con compañeros y compañeras.   

 Respeto y solidaridad en el trabajo en equipo.  

 Valorar la relación entre trabajo y salud.  

 Valorar la importancia y necesidad de la prevención de riesgos laborales (PRL).  
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UNIDAD 7 LOS RIESGOS PROFESIONALES 

RESULTADO DE APRENDIZAJE: 7 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Se han definido las técnicas de prevención y de protección individual y colectiva que deben 

aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que 

sean inevitables.   

OBJETIVOS  

 

 Detectar e identificar los factores de riesgo que puedan existir en un puesto de trabajo. 

 Clasificar los factores riesgo en función de las condiciones que los generan. 

 Conocer y relacionar los efectos de los diferentes riesgos laborales sobre la salud. 

 Valorar positivamente la importancia de conocer los factores de riesgo del puesto de 

trabajo para evitar daños sobre la salud. 

 Identificar las medidas preventivas  y de protección adecuadas para evitar daños laborales 
en función del riesgo. 

 

CONTENIDOS 

 

 Los riesgos laborales. 

 Riesgos derivados de las condiciones de seguridad. 

 Riesgos derivados de las condiciones medioambientales. 

 Riesgos derivados de las condiciones de ergonómicas. 

 Riesgos derivados de las condiciones psicosociales. 
 

PRINCIPALES CRITERIOS PARA EVALUAR EL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO, 

ESTRATÉGICO Y COOPERATIVO  
 

 Sensibilización ante los riesgos y su prevención. 

 Concienciación de la importancia de la identificación y eliminación de riesgos para evitar 
accidentes y enfermedades profesionales. 

 Valorar la importancia de un plan de vigilancia de la salud.  

 Reconocimiento y aceptación de la diversidad en las aulas.  

 Mostrar empatía con compañeros y compañeras.  Respeto y solidaridad en el trabajo en 

equipo.  
 

 

 
 

UNIDAD 8 
LA GESTIÓN DE LA PREVENCIÓN Y PRIMEROS AUXILIOS EN LA 

EMPRESA 

RESULTADO DE APRENDIZAJE: 5, 6 y 7 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Resultado de aprendizaje 5: 
 
d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo.  
e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa.  

f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los 

entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional.  
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Resultado de aprendizaje 6: 
 
a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de 

riesgos laborales.   

b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en 
función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales.   
c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en 

materia de prevención de riesgos.  

d) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que 
incluya la secuenciación de actuaciones que se deben realizar en caso de emergencia.   

e) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado con 
el sector profesional.  

 
Resultado de aprendizaje 7: 

 

c)     Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.   

d)    Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia donde 

existan víctimas de diversa gravedad.   

e)    Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en 

el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.   

f)    Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del 

trabajador y su importancia como medida de prevención.  

 

OBJETIVOS  

 

 Conocer los derechos y obligaciones de empresas y trabajadores en materia de 

prevención de riesgos laborales.  

 Identificar las fases del procedimiento para la gestión de la prevención de riesgos.  

 Distinguir las diferentes formas de organizar la prevención en la empresa.  

 Comprender el derecho de participación de los trabajadores en materia de prevención.  

 Analizar los protocolos de actuación en caso de emergencia.  

 Valorar la importancia del conocimiento de las técnicas de primeros auxilios.  
 

CONTENIDOS 

 

8.1. ¿Qué derechos y obligaciones tienen empresas y trabajadores en materia preventiva?  

8.2. ¿Cómo participan los trabajadores en la empresa en materia de prevención de riesgos?  
8.3. ¿Cómo se gestiona la prevención de los riesgos laborales en una empresa?  

8.4. ¿Cómo se organiza la prevención en una empresa?  
8.5. ¿Qué obligaciones tiene la empresa frente a las emergencias?  

8.6. ¿Cuándo deben aplicarse los primeros auxilios?  

 

PRINCIPALES CRITERIOS PARA EVALUAR EL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO, 

ESTRATÉGICO Y COOPERATIVO  

 

 

 Reconocimiento y aceptación de la diversidad en las aulas.  

 Mostrar empatía con compañeros y compañeras.   
 Respeto y solidaridad en el trabajo en equipo.  

 Valorar la previsión de emergencias.  
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BLOQUE 3: BÚSQUEDA ACTIVA DE EMPLEO 

 

UNIDAD 9   EL MERCADO LABORAL Y LA BÚSQUEDA DE EMPLEO 

RESULTADO DE APRENDIZAJE: 1 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

a. Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la 
empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo.   

b. Se han identificado los itinerarios formativo-profesionales.  

c. Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional 
relacionada con el perfil del título.   

d. Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral.   
e. Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.   

f. Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales 

relacionados con el título.   
g. Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación 

propia para la toma de decisiones. 

 

OBJETIVOS  

 

 Realizar y valorar positivamente el desarrollo de un proyecto profesional como 

instrumento   

 clave para alcanzar tus objetivos profesionales.  

 Identificar las aptitudes, las actitudes y los intereses requeridos para la actividad 
profesional.  

 Conocer la estructura de la formación profesional en España.  

 Analizar diferentes opciones académicas y profesionales que existen al finalizar un 

ciclo formativo.  

 Entrar en contacto con las diferentes fuentes de información para la búsqueda activa 

de empleo.  

 Valorar la importancia de internet como fuente de información básica para la 
búsqueda de empleo.  

 Saber cuáles son las oportunidades de aprendizaje y empleo en otros países.  

 Aplicar distintas herramientas para la búsqueda de empleo.  

 Comprender las diferentes pruebas de selección existentes.  

 Establecer los criterios de comportamiento correctos ante una entrevista.  

 

CONTENIDOS 

 
9.1. ¿Qué es el proyecto profesional?  

9.2. ¿Qué opciones profesionales hay?  
9.3. ¿Cómo se prepara la búsqueda de empleo?  

9.4. ¿Cuáles son las herramientas tradicionales para buscar empleo?  

9.5. ¿Cómo seleccionan las empresas a los candidatos?  
 

Principales criterios para evaluar el aprendizaje significativo, estratégico y cooperativo  
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 Reconocimiento y aceptación de la diversidad en las aulas.  

 Mostrar empatía con compañeros y compañeras.   

 Respeto y solidaridad en el trabajo en equipo.  

 Valorar el autoempleo como alternativa para la inserción profesional.  

 Valorar los distintos itinerarios profesionales para una correcta inserción laboral.  

 

 

Temporalización 

 

El módulo F.O.L. se imparte en el primer curso de todos los ciclos LOE y tiene asignadas 96 

horas lectivas, que se imparten a razón de 3 horas semanales. La organización de las mismas 

se realiza durante el curso de manera presencial, con sesiones de 55 minutos. Las unidades de 

trabajo del módulo Formación y Orientación Laboral están organizadas en la presente 

programación para ser impartidas en 48 horas el bloque temático 1: “Seguridad y Salud 

Laboral”; 40 horas lectivas el bloque temático 2: “Relaciones Laborales y Seguridad Social” y 8 

horas lectivas, el bloque 3: “Búsqueda Activa de Empleo”.  

Los contenidos correspondientes al bloque de Salud Laboral se trabajarán, además de en las 

unidades específicas, a lo largo de todo el curso de forma transversal, dada su interrelación con 

el resto de las unidades de trabajo correspondientes a los demás bloques formativos del 

módulo. 

 

La distribución temporal prevista a lo largo del curso es la siguiente: 

 

 

TRIMESTRE 

 

BLOQUE 

 

UNIDAD 

 

HORAS 

 

PRIMERO 

 

1 

U.T. 1 16 

U.T. 2 16 

U.T. 3 5 

 

 

SEGUNDO 

 

 

1 - 2 

U.T. 3 11 

U.T. 4 8 

U.T. 5 8 

U.T. 6 8 

  UT7 3 

 

TERCERO 

 

2- 3 

 

UT7 5 

U.T. 8 8 

U.T.9 8 
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Se tendrá en cuenta la flexibilidad, adaptándose al ritmo de aprendizaje de cada alumno/a o a 

las características del grupo (nivel previo de conocimientos o grado de interés profesional hacia 

determinados contenidos…), la asignación horaria o el orden de impartición de diversas 

unidades a lo largo del curso.                   
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 8. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y DE EVALUACIÓN, CON 

JUSTIFICACIÓN DE PARA QUÉ Y DE CÓMO SE REALIZARÁN, ASÍ COMO LOS 
MATERIALES Y LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SU REALIZACIÓN Y DE SER EL 

CASO, LOS INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

En cuanto a las actividades de enseñanza-aprendizaje, serán motivadoras y significativas, 

coherentes con los objetivos, adecuadas a las capacidades de los grupos y de cada alumno/a, 

ordenadas, secuenciadas y funcionales.  

 

Los tipos de actividades que se llevarán a cabo en cada unidad didáctica son los siguientes: 

 Actividades de introducción-motivación, que introducen el interés de los alumnos en 

relación con la realidad que han de aprender; mediante preguntas, cuestionarios, 

análisis de prensa o textos o visionado de recursos audiovisuales. 

 Actividades de conocimientos previos, las cuales se realizan para conocer las ideas, 

opiniones, aciertos, errores… de   los   alumnos   sobre   los   contenidos   a desarrollar. 

 Actividades de desarrollo, que permitirán conocer los conceptos procedimientos y 

actitudes; mediante explicaciones del profesor con apoyo en los recursos previsto en la 

programación de acuerdo con las posibilidades del centro. 

 Actividades de síntesis-resumen, que facilitan la relación y el enfoque globalizador; 

mediante esquemas, mapas conceptuales y ejercicios integradores y actividades de 

síntesis. 

 Actividades de consolidación, en las cuáles se contrastan las ideas nuevas con las 

previas de los alumnos y en las que se aplican los aprendizajes nuevos; mediante 

cuestionarios, debates y análisis de casos. 

 Actividades de ampliación y recuperación, o  de ampliación de la información o bien 

mediante la resolución ejercicios de refuerzo y apoyo. 

 Actividades de evaluación, incluyen las dirigidas a la evaluación inicial, formativa y 

sumativa que no estuvieran cubiertas por las actividades de tipos anteriores; mediante 

procedimientos e instrumentos variados. 

 

Materiales y recursos necesarios para la realización de las actividades de enseñanza- 

aprendizaje: 

Están constituidos por diversos espacios, equipos y materiales que ayudarán al docente a 

presentar y desarrollar los contenidos, y a los alumnos/as a adquirir los conocimientos y 

destrezas necesarias. Nunca son un fin en sí mismos sino un medio para alcanzar los objetivos, 

constituyendo un elemento muy importante en la metodología y práctica educativa. Podemos 

clasificarlos en:  

Ambientales: La organización de espacios y agrupamientos en la metodología utilizada, así 

como los recursos y los materiales. 

Impresos: libro de texto recomendado al alumno por el equipo docente para el alumnado: 

“Formación y Orientación Laboral. Fundamentos” de la Editorial Paraninfo. Edición. 

2022, que desarrolla los contenidos que permitirán adquirir los aprendizajes esenciales para la 

progresión y superación del curso escolar.  

 -Se podrán facilitar a los alumnos/as en ocasiones mapas conceptuales, esquemas, fichas y 

ejercicios elaborados por el profesor o por la editorial, apuntes...  
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-Otros materiales curriculares como noticias, artículos de prensa, reportajes de revistas 

especializadas, documentos para una evaluación de riesgos, etc., son recursos de gran utilidad, 

al relacionar la teoría con la práctica y la actualidad. También se dispondrá por parte de los 

alumnos/ as de un cuaderno de apuntes y actividades. 

En cuanto a la bibliografía a utilizar por las profesoras, les serán útiles también los citados 

manuales para los alumnos/ as y otros más complejos. 

 

-Libros de texto y otros manuales especializados en la materia de consulta y de 

referencia para las docentes: 

— Formación y Orientación Laboral. 8ª Edición 2022. Editorial Paraninfo. 

— F.O.L Editex 360º. 2021. Editorial Paraninfo. 

— “Juego y Prevención”. Editorial TuLibrodeFP. 

—  “Casos Prácticos de Prevención de Riesgos Laborales”. FC Editorial 

—  “Cómo confeccionar nóminas y seguros sociales”. Ed. Deusto”  

—  “Casos prácticos sobre el contrato de trabajo”. Ed. Deusto 

— “Cómo confeccionar nóminas y seguros sociales”. Ed. Deusto”  

—  “Aprendizaje basado en Retos aplicado al módulo de FOL” (Editorial TuLibrode FP). 

—  Recursos para la igualdad de género, tales como diversos documentos proporcionados por 

el Departamento de Orientación y otros localizados en diversas páginas web, etc. 

Documentos legales: modelos de contratos, nóminas, despidos, convenio colectivo, 

documentos administrativos…etc.  

Textos legales, entre otros: 

o Constitución Española 

o  Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales 

o  Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

o  Convenios Colectivos del Sector correspondiente a cada ciclo formativo. 

o  Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

Otras fuentes: 

- Publicaciones y otros materiales divulgativos del INSST. 

-  “Empezar a trabajar”. Ed. Pearson 

Audiovisuales o informáticos:  

Se utilizarán durante el curso escolar las herramientas telemáticas de la Consejería de 

Educación. Haciendo uso de dichas herramientas, se utilizarán páginas web relacionadas con la 

materia: páginas oficiales de la Seguridad Social, Ministerio de Trabajo, del SEPE, 

www.trabajastur.es, del INSST, del IAPRL…), Redtrabaja, etc; programas de TV, vídeos 

relacionados con los temas tratados contenidos (youtube). 

También se utilizarán otros recursos más convencionales, como la pizarra (no por ello menos 

didáctico) y se podrán generar presentaciones powerpoint, carteles, murales, ya que “Una 

http://www.trabajastur.es/
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imagen vale más que mil palabras”. 

Institucionales y personales: formados por todos aquellos profesionales, ya sean 

compañeros o personas que desempeñan fuera del centro su labor, como agentes sociales o los 

profesionales de distintos sectores que pueden ayudarnos en muchos aspectos. 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

La Evaluación es el punto de referencia para poder comprobar el grado de consecución de los 

Objetivos por parte de los alumnos/as.  

La evaluación se realizará tomando como referencia los resultados de aprendizaje y los criterios 

de evaluación del módulo de FOL, establecido por la normativa aplicable, y que se recogen al 

principio de esta programación como referente para todos los apartados de la misma.  

La evaluación entendida como proceso continuo debe ser desarrollada a través de distintos 

momentos si se quiere conseguir la coherencia y sistematicidad que precisa. Por tanto, hemos 

de diferenciar los siguientes momentos: 

Evaluación inicial. Se realizará al comienzo del curso. Sería el inicio del proceso de evaluación 

continua. Se llevará a cabo mediante preguntas abiertas en clase o bien mediante la realización 

de un cuestionario o examen inicial para comprobar el nivel que tiene cada alumno. 

Evaluación continua y formativa. Se realizará durante todo el proceso de enseñanza-

aprendizaje. Permitirá comprobar el progreso en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

mediante un permanente feed-back entre profesor y alumno. Permitirá valorar aspectos de gran 

importancia como son la asimilación de los contenidos, las dificultades, la actitud, el orden, la 

puntualidad o la realización o no de los trabajos y actividades por parte de cada alumno/a. Al 

final de cada unidad de trabajo, se evaluará el grado de consecución de los objetivos mediante 

el planteamiento de preguntas, cuestiones y casos prácticos, y en su caso pruebas objetivas 

(exámenes) que obligarán al alumno/a a estudiar la materia explicada, aplicando los 

conocimientos y aprendizajes adquiridos. Permitirán, además, una mejor comprensión de los 

contenidos sucesivos. 

Evaluación sumativa, en cada evaluación, con la que se pretende saber si se han alcanzado los 

objetivos propuestos. En definitiva, habrá que valorar el avance detectado y la consecución de 

los objetivos señalados para el alumno/a a quien se hayan aplicado medidas de atención a la 

diversidad. 

Es conveniente que los procedimientos e instrumentos de evaluación sean lo más 

variados posible, de manera que puedan recoger la riqueza de matices con que se desarrolla 

el proceso de enseñanza-aprendizaje. Se sugieren, entre otros, los siguientes: 

 
PROCEDIMIENTO  

 
INSTRUMENTO  

 
FINALIDAD  

 

Observación sistemática del 
trabajo en el aula y / o en su 

caso en la plataforma digital  

 

Plazos de realización de las 
tareas  

 

Valorar aprendizajes, logros y 
progreso en adquisición de 

competencias y grado de 
consecución de los objetivos.  

 

Revisión de producciones del 
alumnado  

 

Producciones orales  
Producciones escritas, como 

el cuaderno de clase  
Producciones en soporte 

digital con el manejo de 

 

Valorar aprendizajes, logros y 
progreso en adquisición de 

competencias y grado de 
consecución de los objetivos. 

Valorar el desarrollo por 
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diferentes apps y 

herramientas informáticas  
Proyectos de investigación  

parte de los alumnos de 

habilidades de comunicación, 
participación y trabajo en 

equipo. 

 
Intercambios e interacción 

con el alumnado  

 
Diálogos  

Debates  

Entrevistas  
Puestas en común  

 

 
Valorar aprendizajes, logros y 

progreso en adquisición de 

competencias y grado de 
consecución de los objetivos  

Análisis de pruebas  Realización de pruebas 

escritas, orales u otras en 
soporte digital  

Rúbricas  

Valorar aprendizajes, logros y 

progreso en adquisición de 
competencias y grado de 

consecución de los objetivos.  

 
Autoevaluación  

 
Reflexión personal  

 
Toma de conciencia por 

parte del alumno o la alumna 
de su situación respecto al 

proceso de aprendizaje y su 

valoración sobre sus 
progresos, dificultades y 

resultados.  
   

 

Serán realizados uno o más exámenes por cada evaluación cuyo contenido a efectos de la 

aplicación de la evaluación continua podrá ser acumulable. Los exámenes contendrán un 

número variable de preguntas de desarrollo, cortas o tipo test y se podrá plantear la resolución 

de casos prácticos valorando la capacidad de razonamiento y análisis, y, en su caso, la 

exactitud de los resultados.  

Se exigirá asimismo la realización de trabajos en cualquier soporte, relacionados con las 

diferentes unidades didácticas, en los que se valorará la elección de fuentes de información, la 

originalidad y creatividad, la limpieza y orden de ideas en la presentación, y la puntualidad en la 

entrega. 

12. METODOLOGÍA 

 

La metodología integra cuestiones organizativas, secuencias metodológicas y didácticas, 

actividades y estilos de comunicación en el aula. Las secuencias metodológicas que se utilicen, 

las actividades y los recursos determinarán aprendizajes, y deberán estar en consonancia con 

los objetivos y contenidos del módulo. Como criterios y principios básicos para el desarrollo del 

proceso de enseñanza-aprendizaje se han tenido en cuenta: 

- La intervención educativa está condicionada por el nivel de madurez del alumno/a. 

- La intervención educativa ha de tener en cuenta los conocimientos previos del alumno y su 

interés por saber. Éstos son la base que permitirá aprendizajes significativos, es decir que 

pueda el alumno relacionar lo que sabe con lo que aprende.  

- La priorización de la reflexión y el pensamiento crítico del alumnado.  

- La propuesta de diferentes situaciones de aprendizaje que pongan en marcha en el 
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alumnado procesos cognitivos variados.  

- La contextualización de los aprendizajes.  

- El fomento de un clima escolar de aceptación mutua y cooperación.  

- Utilizar estrategias que favorezcan la creatividad, la iniciativa y la capacidad de 

investigación e innovación a través de actividades diversas. 

- Tener en cuenta estrategias que den una utilidad práctica a los contenidos y 

procedimientos que se están trabajando. Insistiendo en esta dimensión se unirá más la 

situación de aprendizaje con sus aplicaciones en situaciones reales y posteriormente en el 

mundo laboral. 

- La intervención educativa debe dar respuesta a la diversidad del alumnado, marcada por las 

diferentes características personales y de los entornos sociales significativos.  

- La acción educativa atenderá la orientación académica y profesional, lo que ayudará al 

alumno a ir tomando decisiones para construir su propio itinerario formativo-profesional. 

- Se favorecerá la adquisición de actitudes íntimamente relacionadas con la inserción laboral 

futura del alumnado. 

Durante el curso lectivo 2022-2023 la metodología incluirá los elementos propios de la 

enseñanza presencial, se aplicarán metodologías activas, es decir, en el proceso de enseñanza – 

aprendizaje los alumnos / as no son sujetos pasivos, sino que son protagonistas del mismo, a 

través de la aportación de ideas, opiniones y desarrollo de actividades. En este sentido, la 

metodología es también participativa dado que el alumno descubre y analiza a través de su 

participación activa el sentido y utilidad de las actividades programadas.  Además, será práctica, 

integrando contenidos y documentos tales como ejercicios, casos prácticos, lectura de artículos 

de prensa, cumplimentación de documentos, manejo de Internet, investigación y búsqueda de 

información entre otros. Se integrarán en todo caso los recursos tecnológicos, así como las 

plataformas ya mencionadas de Microsoft office: Moodle y/o Ms Teams; en dichos entornos, 

además de las comunicaciones con el alumnado, se promoverá la realización de tareas, trabajos 

colaborativos y, en general, cualquier metodología que facilite el aprendizaje activo del 

alumnado 

La metodología deberá propiciar la tolerancia, el respeto y la participación democrática de los 

alumnos / as del grupo – clase en todos los procedimientos, dejando que todos expresen sus 

opiniones y favoreciendo la escucha por parte de alumnos y profesores.  

La Circular por la que se dictan instrucciones para el curso escolar 2022-2023 para los centros 

docentes públicos, contempla dentro de sus objetivos institucionales al uso de nuevas 

metodologías como soporte en los que se apoyan los procesos de enseñanza y aprendizaje. De 

conformidad con dicha Circular, se procurará poner en práctica metodologías basadas en un 

aprendizaje más vivencial: desde el aprendizaje basado en proyectos o problemas al fomento 

del aprendizaje basado en RETOS (ABR), favoreciendo la capacidad de aprendizaje del 

alumnado por sí mismo así como el trabajo en equipo, tanto del mismo como del profesorado, 

con tareas integradas de carácter interdisciplinar.  

 

La dinámica habitual de trabajo seguirá la siguiente secuencia: 1. Desarrollo teórico de los 

contenidos. El profesor introducirá y desarrollará los contenidos, buscando la participación del 

alumnado con preguntas, realizando exposiciones orales, apoyándose en las presentaciones en 

formato Powerpoint de las unidades de trabajo y tratando de contextualizar los contenidos en la 

vida real y en el entorno de la familia profesional de cada ciclo formativo. En esta fase se 

utilizará la pizarra, el libro de texto, páginas web, el cañón de vídeo y el ordenador. El libro 

cumple una importante función al seguirse predominantemente en las explicaciones de las 

docentes el contenido del mismo. 2. Desarrollo practico de los contenidos. El profesor planteará 
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casos prácticos relacionados con los contenidos conceptuales, explicando, paso a paso, la 

solución o desarrollo de los mismos. Con posterioridad, los alumnos irán resolviendo varios 

casos prácticos similares. Durante esta fase, el profesor ofrecerá asesoramiento y ayuda 

individualizada al alumno, para ayudarle a superar los problemas encontrados. Se llevará a 

cabo, por parte del profesor o de alguno de los alumnos, la corrección del caso práctico a fin de 

que el grupo pueda corregir los errores. Se repetirán los casos prácticos para garantizar que los 

alumnos se familiaricen con los mismos. En esta fase se utilizará el libro de texto, páginas web, 

el cañón de vídeo y el ordenador, así como artículos de prensa actuales.  

En determinadas unidades de trabajo o en determinados contenidos asociados a distintas 

unidades, siempre en función del grado de madurez y respuesta del grupo de alumnos/as, se 

cambiará el sistema tradicional de aprendizaje para adaptarlo a las necesidades actuales. 

 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS COMUNES AL MÓDULO PROFESIONAL: 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado pueda insertarse 

laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector. 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo y 

las competencias del título ya especificados en cada ciclo formativo en el apartado 2 de la 

presente programación. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo versarán sobre: 

- El acercamiento al entorno laboral del sector, a través de visitas a centros de formación, a 

empresas pequeñas, medianas o grandes, y a centros de trabajo representativos del sector. 

- El uso y la aplicación de las TIC para buscar y analizar información sobre siniestralidad 

laboral. 

 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS DE LA UNIDAD FORMATIVA DE RELACIONES LABORALES Y 

BÚSQUEDA DE EMPLEO: 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo versarán sobre: 

- El manejo de diversas fuentes de información y de materiales en distinto soporte sobre el 

sector. 

- La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia personalidad y el 

desarrollo de las habilidades sociales. 

- La preparación y realización de currículos (CV) y entrevistas de trabajo, y el entrenamiento 

en otras pruebas que se utilizan en procesos de selección. 

- La realización de dinámicas de grupo que permitan aplicar técnicas de trabajo en equipo y 

de negociación y resolución de conflictos en el ámbito laboral. 

- Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores y a las trabajadoras del 

sector, manejo de los contratos más comúnmente utilizados, lectura comprensiva de los 

Convenios colectivos de aplicación y de otras referencias normativas aplicables al sector. 

- La cumplimentación de recibos de salario de diferentes características y otros documentos 

relacionados con la relación laboral. 

 

ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS DE LA UNIDAD FORMATIVA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES: 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 

objetivos del módulo versarán sobre: 

- El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos laborales y del marco normativo vigente que 

le permita realizar la evaluación de los riesgos derivados de las actividades desarrolladas en 
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el sector productivo. Dicho análisis se concretará en la definición de un plan de prevención 

para la empresa, así como las medidas necesarias que deban adoptarse para su 

implementación. 

- Evaluación de las condiciones de seguridad de talleres y espacios de trabajo y la propuesta 

de acciones preventivas, y la realización de simulacros de evacuación y aplicación de 

protocolos en situaciones de emergencia según la normativa vigente y el propio plan de 

emergencia del centro de trabajo. 

 

13. MÍNIMOS EXIGIBLES PARA ALCANZAR UNA EVALUACIÓN POSITIVA Y 

PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN 

- Definir las características de la relación laboral. 

- Reconocer las normas fundamentales del Derecho Laboral. 

- Diferenciar las distintas modalidades de contratación explicando sus principales 

características. 

- Conocer los principales derechos y obligaciones de los trabajadores en materia de 

jornada de trabajo. 

- Confeccionar una nómina sencilla. 

- Saber diferenciar entre movilidad funcional, movilidad geográfica y modificación 

sustancial de condiciones de trabajo. 

- Reconocer las principales causas y efectos de la suspensión del contrato de trabajo. 

- Conocer las principales causas y consecuencias de la extinción del contrato de trabajo. 

- Conocer las principales obligaciones en materia de Seguridad Social y sus principales 

prestaciones. 

- Reconocer las funciones de los órganos de representación de los trabajadores. 

- Identificar los elementos del convenio colectivo y de la negociación colectiva. 

- Diferenciar los procesos de búsqueda de empleo, fuentes de información y mecanismos 

de selección. 

- Clasificar los recursos de auto orientación. 

- Elaborar itinerarios formativos profesionalizadores. Reconocer las ventajas del trabajo 

en equipo. 

- Reconocer la existencia de roles positivos y roles negativo en un grupo. 

- Determinar procedimientos de resolución de conflictos en el ámbito de la empresa. 

- Distinguir tácticas y estrategias de negociación. 

- Reconocer la importancia de la asertividad, la escucha activa y el feedback como 

tácticas de comunicación. 

- Conocer las condiciones de trabajo y de seguridad. 

- Determinar los principales factores de riesgo: químicos, biológicos, físicos, organizativos 

en el ámbito de la familia profesional. 

- Diferenciar medidas de protección y de prevención. 

- Conocer las prioridades y secuencias de actuación en caso de accidentes. 

- Distinguir y saber aplicar  técnicas básicas de primeros auxilios. 

 

PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN 

 

Se hará nota media entre todos los exámenes y el aprobado se establece en cinco puntos.  

Los porcentajes aplicables para obtener la nota de evaluación serán los siguientes: 
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Serán realizados uno o más exámenes escritos por cada evaluación. 
Preferentemente un examen por tema. Se hará nota media entre todos y el aprobado se 

establece en cinco puntos. Los exámenes contendrán preferentemente un número variable de 

preguntas cortas pudiendo ser alguna tipo test. Se podrá plantear la resolución de casos 
prácticos valorando la capacidad de razonamiento y análisis, y, en su caso, la exactitud de los 

resultados.  
 

VALORACIÓN: 80% de la nota de evaluación. 

 
El profesor podrá pedir la realización de trabajos en cualquier soporte, relacionados con las 

diferentes unidades didácticas, en los que se valorará la elección de fuentes de información, la 
originalidad y creatividad, la limpieza y orden de ideas en la presentación, y la puntualidad en la 

entrega.  

 
Tendrán una valoración de un 20% la realización de las actividades de cada tema realizadas en 

clase o en casa establecidas en el libro de texto. Para ello deben realizarse en plazo y de forma 
habitual tanto en clase como en casa y resolverse de forma correcta. 

 
En cada evaluación se podrá realizar una recuperación, o bien, a criterio del profesor se podrán 

realizar las recuperaciones en el mes de junio. En todo caso versarán sobre los contenidos no 

superados. El aprobado se establecerá en cinco puntos. El profesor, podrá entregar las 
actividades y ejercicios de recuperación a los alumnos que no hayan superado la evaluación.  

 
En junio y finalizada la evaluación ordinaria se hará un examen a los alumnos que tengan 

alguna/as evaluaciones pendientes, examinándose exclusivamente de los temas que tenga 

suspensos.   
 

Las faltas de asistencia acumuladas por parte del alumnado, injustificadas y/o justificadas, 
determinará la imposibilidad de ser evaluado siguiendo el sistema de evaluación definido con 

carácter regular que establecen los criterios de evaluación de la Programación.  
Estos alumnos serán evaluados en un examen al final de cada trimestre que valdrá un 90% de 

la nota y deberán entregar las actividades realizadas en clase y en casa correspondientes al 

trimestre valorados con un 10% de la nota final. Para el cálculo de la nota de cada evaluación 
se ajustarán los decimales al número entero superior si el decimal es 7 o más.  

 

La nota final será la nota media de las tres evaluaciones, teniendo en cuenta que en ningún 
caso se podrá hacer nota media si una de las tres calificaciones tiene una nota inferior a cinco 

puntos. 
 

Las faltas de asistencia acumuladas por parte del alumnado (20%), injustificadas y/o 
justificadas, determinará la imposibilidad de ser evaluado siguiendo el sistema de evaluación 

definido con carácter regular que establecen los criterios de evaluación de la Programación.  

Estos alumnos serán evaluados en un examen al final de cada trimestre (90%) y deberán 
entregar las actividades realizadas en clase y en casa correspondientes al trimestre. (10%). 

 
Los alumnos y alumnas serán informados-as a principio de curso de los criterios y 

procedimientos de evaluación y de los criterios de calificación. 
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15. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES MÍNIMOS 

NO SUPERADOS. 

- A. Programa de recuperación para el alumnado con el módulo no superado en la 

evaluación final ordinaria: Se diseñará para que el alumnado lo realice desde el 3 hasta el 

24 de junio de 2022, con docencia directa por parte del profesorado responsable de cada 

módulo profesional. La evaluación final extraordinaria de módulos se realizará a partir de finales 

de junio de 2022. El profesorado entregará un plan de recuperación individualizado a cada 

alumno con el módulo no superado terminado el periodo de evaluación ordinario, indicando los 

contenidos establecidos a trabajar para obtener la competencia característica del módulo. Dicho 

plan de recuperación será entregado al alumnado a través del tutor del curso correspondiente, 

el día oficial fijado por jefatura para la entrega de notas. Consistirá en la realización en el 

período mencionado, en clase y casa, de las tareas indicadas por el/la docente, relacionadas 

con la materia no superada; durante dicho período, en clase el/la docente realizará 

explicaciones y se resolverán las dudas que el alumno/a tenga sobre los contenidos no 

superados; asimismo, deberá realizar una prueba extraordinaria sobre los resultados de 

aprendizaje no alcanzados. La calificación a obtener deberá ser igual o superior a cinco puntos 

para poder superar el módulo. Si realizada esta prueba extraordinaria, el alumno siguiese sin 

superar el módulo, deberá matricularse del mismo nuevamente y cursar la materia en su 

totalidad.  

La calificación del plan de recuperación tendrá en peso de un 20% de la calificación y el 

80% corresponderá a la prueba objetiva (examen). 

B. Programa de recuperación de pendientes. Para este curso 2022-2023 las actividades 

del plan valen un 40% y el examen un 60%. 

C. Alumnado que repiten con el módulo pendiente.  Se podrán diseñar actividades 

específicas en su caso, para el alumnado que repite curso con el módulo de FOL pendiente, 

para superar las dificultades que pudieron ocasionar la no superación del módulo en las 

convocatorias anteriores.  

16. PROCEDIMIENTO PARA DEFINIR LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN ESPECIALES 

PARA EL ALUMNADO AL QUE HAYA SIDO IMPOSIBLE APLICAR LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN CONTINUA. 

-A. Los procedimientos e instrumentos de evaluación que, con carácter excepcional, se 

aplicarán para comprobar el logro de los aprendizajes del alumnado cuando se hayan producido 

faltas de asistencia, en el porcentaje determinado según la concreción curricular del centro 

(20% de la carga lectiva horaria trimestral), indistintamente de su causa, que imposibiliten la 

aplicación de los procedimientos e instrumentos de evaluación ordinarios establecidos en la 

presente programación docente, serán los siguientes: Se evaluará a dichos alumnos y alumnas, 

mediante una prueba objetiva  (examen) trimestral, al finalizar dicho trimestre. El contenido de 

la prueba objetiva (examen) consistirá en preguntas de carácter teórico y / o práctico o tipo 

test referidas a los contenidos impartidos en el trimestre correspondiente.  El profesor/a podrá 

exigir asimismo la entrega de actividades realizadas en clase y en casa correspondientes a los 

contenidos impartidos durante el trimestre. El aprobado del examen estará en cinco puntos en 

cada evaluación pendiente y su peso en el total de la calificación será de un 90%, sumando el 

10% restante las calificaciones asignadas a los ejercicios y/o trabajos propuestos en su caso 

por la docente.  
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17. PROCEDIMIENTO SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN. 

La evaluación del alumnado será continua. Trimestralmente el Departamento de Formación y 

Orientación Laboral efectuará un seguimiento del cumplimiento de la programación, que 

reflejará en el libro de Actas del Departamento. 

A continuación se incluye un cuestionario que nos ayudará en la evaluación de la Programación 

Docente:   

 

GUION PARA LA EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

TRIMESTRE: MÓDULO: GRUPO: 

DOCENTE: 

 

1. ¿Se han impartido todos los contenidos programados para este trimestre? En caso 

negativo ¿qué contenidos han dejado de impartirse y cuáles son los motivos? 

2. ¿Se va a efectuar algún ajuste en la temporalización de contenidos programada? En 

caso afirmativo, especificar el ajuste 

3. ¿Se ha seguido la metodología didáctica programada? En caso negativo especificar 

los motivos. 

4. ¿Se va a efectuar algún cambio metodológico respecto a lo programado? En caso 

afirmativo especificar el cambio. 

5. ¿Se ha realizado o se va a realizar algún cambio en los criterios y procedimientos de 

evaluación? 

6. Atención a la diversidad (adaptaciones curriculares puestas en marcha, apoyos 

realizados). 

7. Resultados de la evaluación del aprendizaje de los alumnos (Porcentajes de 

aprobados y suspensos).  

 

8. Valoración de los resultados: reflexión sobre los factores/causas de los resultados 

positivos y de los negativos 

 

9. Actividades extraescolares realizadas y no realizadas (motivos) 

 

10. Seguimiento de las actividades de tele formación y de la utilización de plataformas y 

recursos técnicos con el alumnado 

 

11. Propuestas de mejora dentro del ámbito de actuación del departamento y en la 

programación docente correspondiente 
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18. PROCEDIMIENTO PARA EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 

Se revisará el proceso de enseñanza-aprendizaje y la práctica docente realizada en cada uno de 

los módulos que se imparte, con el objetivo de mejorar la misma. 

Procedimientos e instrumentos: 

- El análisis de los resultados de cada proceso de evaluación. 

- La observación de la práctica diaria en el aula. 

- La información recibida del Departamento de Orientación  

- La comunicación con las familias. 

A continuación se incluye un cuestionario que nos ayudará en la evaluación de dicha Práctica 

Docente:   

 

GUION PARA LA EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

TRIMESTRE MÓDULO GRUPO 

 DOCENTE: 

  

1. ¿Estás contento/a con la labor realizada en el aula a lo largo del curso?: 

a) Muy contento/a 

b) Nada contento/a 

c) Algo contento/a 

  

2. ¿El clima de trabajo tanto en el aula como fuera de la misma ha sido adecuado?: 

a) Sí 

b) No  

3. ¿Se han cumplido los objetivos que te habías planteado a largo plazo?: 

a) Sí 

b) No  

4. ¿Consideras que la temporalidad de los contenidos ha sido adecuada al grupo?: 

a) Sí 

b) No 

5. Los recursos digitales me han resultado muy útiles y motivadores: 

a) Sí 

b) No 

  

6. ¿Has trabajado en algún período en situación de semi presencialidad o de no 

presencialidad?: 

a) Sí 

b) No 

  

7. En caso afirmativo, explica brevemente las dificultades que hayas tenido durante ese 

período: 
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8. ¿Has podido resolver los problemas que te hayan surgido con la semipresencialidad?: 

a) Sí 

b) No 

  

9. Los recursos digitales, ¿han resultado adecuados para la semi presencialidad?: 

a) Sí 

b) No  

10. ¿He conseguido que los alumnos/as sean capaces de trabajar de forma autónoma dentro 

y fuera del aula?: 

a) Sí 

b) No 

c) A veces 

11.- Valora del 1 al 5 la utilidad de Teams o Aulas virtuales (en su caso) para la clase de FOL 

de forma presencial: 

 12.- Valora del 1 al 5 el grado de participación del alumnado del modo presencial en las 

aulas digitales: 

 13.- Valora del 1 al 5 la utilidad de Teams o Aulas Virtuales para la semi presencialidad o no 

presencialidad: 

  14.- Se analizará además lo siguiente: 

a) Resultados de la evaluación del aprendizaje de los alumnos (Porcentajes de 

aprobados y suspensos): 

b) Valoración de los resultados: (factores/causas de los resultados positivos y de los 

negativos): 

c) Valoración de efectividad de las Medidas de Atención a la Diversidad (factores/causas 

de los resultados positivos y de los negativos): 

d) Clima del aula. Relación profesor - alumno. Problemas de disciplina: 

e) Asistencia de los alumnos: 

f) Otras consideraciones 

  

 19. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

El punto de partida de todo proceso educativo será considerado como diverso y plural respecto 

de alumnado. Por ello cualquier diseño curricular deberá tener en cuenta las posibles 

diferenciaciones existentes entre los alumnos /as, en capacidades e intereses,  condiciones 

especiales de o discapacidad asociada a déficits….intentando mantener una atención 

individualizada para cada uno de ellos, procurando conocer la evolución académica anterior del 

alumno y su procedencia, para lo cual puede ser muy útil efectuar un test personalizado en el 

que cada alumno especifique dicha procedencia y su nivel formativo previo y antes del inicio del 

curso consultar con el departamento de orientación para coordinar las posibles necesidades que 

algunos alumnos pueden presentar si su trayectoria es conocida en el centro.   
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Para diseñar dichas medidas, existen diferentes etapas que, para este módulo, se consideran 

las siguientes: 

1. Evaluación inicial, por la que se procurará detectar cuál es el problema de aprendizaje 

concreto que presenta el alumno/a. 

2. Propuesta curricular, por la que se trata de poner los medios para lograr los 

objetivos propuestos: Adecuación de las programaciones didácticas:  

 - Adaptación de actividades 

-  Adaptaciones metodológicas.  

- Adaptaciones en la temporalización. 

Al mismo tiempo, se pueden proponer dos tipos de actividades: la primera común para todo el 

alumnado y la segunda, diferente, según el grado de consecución de los objetivos propuestos, 

facilitando así la graduación de contenidos en orden creciente de dificultad. 

 

Para dar respuesta a los distintos ritmos de aprendizaje, aptitudes, intereses, expectativas y 

motivaciones del alumnado al que hemos hecho referencia anteriormente y con los que nos 

encontraremos inevitablemente en todos los cursos se establecerán medidas de inclusión 

educativa, individuales o grupales, orientadas a responder a las necesidades educativas 

concretas de los alumnos y las alumnas.  

En relación a las actividades, se pueden plantear a actividades comunes, para la totalidad de los 

alumnos/ as, que les permita comprender y asimilar los contenidos del módulo y paralelamente 

actividades más sencillas, para aquellos que no hubieran alcanzado los contenidos del módulo y 

alcancen los contenidos mínimos, así como actividades de refuerzo en las áreas en las que se 

haya detectado algún tipo de deficiencia.  

En relación a los contenidos: Se priorizarán unos contenidos sobre otros. Puede ser conveniente 

eliminar contenidos de carácter secundario. 

Hemos, a su vez, de aprovechar a los alumnos más aventajados como un recurso más en el 

aula de cara a aquellos que no alcanzan los objetivos, analizando la conveniencia de trabajos 

conjuntos en los que podamos generar sinergias de trabajo, pero cuidando que las dificultades 

de unos coincidan con los puntos fuertes del otro, de lo contrario la medida puede ser 

improductiva. 

 

Hemos de tener en cuenta que los intereses y las motivaciones pueden ser parciales, es decir 

que se refieran a aspectos concretos del currículo y no a todo el módulo. Por ello las medidas 

de refuerzo deben estar conectadas con la causa de su necesidad y aplicarlas en consecuencia. 

 

Se tendrán en cuenta los informes aportados por el departamento de Orientación sobre algunos 

alumnos/as en su caso. 

 

20.  ASPECTOS TRANSVERSALES. 

  

Educación en valores 
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La LOE establece en su preámbulo que, fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida 

implica, ante todo, proporcionar a los jóvenes una educación completa, abarcando los 

conocimientos y las competencias básicas que resulten necesarias en la sociedad actual, que les 

permita desarrollar los valores que sustentan la práctica de la ciudadanía democrática, la vida 

en común y la cohesión social y que estimule en ellos y ellas el deseo de seguir aprendiendo y 

la capacidad de aprender por sí mismos. 

 

 Promover en los centros, con la participación de toda la comunidad educativa, un clima de 

convivencia positivo, fomentando la igualdad entre sexos, el respeto a las diferencias entre 

iguales y la prevención de la violencia de género y del acoso escolar. 

 Fomentar la educación para el desarrollo sostenible y para la ciudanía mundial, incluyendo la 

educación para la paz y los derechos humanos, la comprensión internacional y la educación 

intercultural, así como la educación para la salud y para la transición ecológica, imprescindible 

para abordar la emergencia climática. 

Por lo tanto, la educación en valores debe inundar todas las etapas educativas. El desarrollo de 

la educación en valores se realizará a través de la impartición y desarrollo de contenidos 

transversales expresados en nuestra programación didáctica. Se puede apreciar que ya los 

propios objetivos y contenidos en la materia abarcan, de forma explícita o implícitamente, 

bastantes aspectos relacionados con ellos, puesto que el tratamiento que debemos dar a estas 

enseñanzas está plenamente integrado con los contenidos del módulo. 

De manera transversal, a lo largo de todo el curso, consideramos que ayudarán a proporcionar 

a los jóvenes unos principios que favorezcan la responsabilidad, la tolerancia, el respeto y la 

justicia, valores que serán precisos para desempeñar adecuadamente las funciones que son 

propias de su puesto de trabajo, insertarse y socializarse de manera óptima en el entorno 

laboral. Se tratarán los siguientes temas transversales, teniéndose en cuenta que se trata de 

una relación no taxativa, ya que podrá ampliarse o reducirse, en función de la actualidad social 

y los intereses y necesidades del alumnado. Se prestará especial atención a los propuestos por 

el Centro y a los que coincidan con los días conmemorativos a nivel internacional: 

Educación para la salud, para la convivencia y la paz, ambiental, para la igualdad de 

oportunidades hombre-mujer, consumo responsable, vial, emocional, para el fomento de la 

lectura, para la prevención de riesgos laborales, sobre la realidad de la Unión Europea y sobre 

la realidad del Principado de Asturias. 

 

Además, podemos destacar los siguientes, por tener una relación directa bien con los 

contenidos del módulo, bien con el perfil profesional del técnico: educación social sobre el 

trabajo en equipo, responsabilidad en la gestión del tiempo de trabajo,  tolerancia, educación 

ética en el entorno laboral, rechazo de todo tipo de discriminaciones, respeto a la pluralidad 

cultural y social, educación para la salud (higiene y hábitos saludables), educación moral y 

cívica, conocimiento de técnicas de  negociación como forma de solventar problemas 

(resolución de conflictos), educación para la igualdad entre sexos, educación ambiental, nuevas 

tecnologías, educación moral y cívica. 

El tratamiento de los temas transversales se basará en dos principios fundamentales: respeto a 

la autonomía y valores de cada sujeto y diálogo racional. Serán tratados utilizando las 

siguientes herramientas: realización de actividades expresamente ideadas para ellos y 

comentarios y debates aprovechando otras actividades y la explicación de los contenidos. 

Podemos citar: 



 

 

Curso 2022/2023 Departamento de FOL 
  43 

 

Educación para la igualdad género: la educación para la igualdad es una necesidad en el 

contexto actual que exige de todas las personas que intervienen en el universo educativo un 

compromiso firme para ofrecer una educación que busque la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres.  

Desarrollar actitudes críticas y sugerir cambios frente a aquellas manifestaciones sexistas que 

puedan generarse en el entorno laboral.  

 Participar y colaborar con los compañeros/as, sin mantener ningún tipo de discriminación 

por razón de sexo, ideología, condición social o cualquier otra causa. 

 

Actividades:  

- Educación para la igualdad entre los sexos, en el ámbito personal y laboral.  No discriminación 

en los roles de juegos de la simulación de empresa atendiendo a decisiones democráticas, 

solidarias y participativas. Tratamiento equilibrado en cuanto a profesiones y trabajos. Fomento 

de actitudes de respeto hacia el otro sexo en el trabajo. 

Celebraciones: Día 8 de Marzo, Día Internacional de la Mujer: Realización de una campaña 

consistente en la edición de materiales sobre diversos temas que sirvan para recordar el 

esfuerzo de las mujeres para lograr la igualdad y reconocer su contribución en todas las facetas 

de la vida, de la historia, la cultura, etc.u otra actividad conmemorativa. Día 28 de Mayo, Día 

Internacional de acción por la salud de las mujeres. Analizar los comportamientos del alumnado 

e intentar eliminar conductas de riesgo proporcionando información y compensando carencias. 

Haremos especial hincapié en la salud de las mujeres. 

Educación para la salud: tendrá como finalidad despertar en el alumnado la reflexión sobre 

su tipo de vida y de conducta y a orientar sus hábitos y modos de comportarse de una manera 

saludable.  

Objetivos: 

1.- Valorar la importancia de trabajar en condiciones de seguridad y en un ambiente 

saludable, con el fin de evitar problemas que afecten a su bienestar físico, psíquico o 

social. 

2.- Valorar de forma crítica las condiciones y factores de riesgo laborales y así tomar 

conciencia de la necesidad de evitarlos. 

3.- Tomar conciencia de la importancia de respetar la normativa en materia de prevención de 

riesgos laborales en la constitución y desarrollo de la actividad empresarial. 

4.- Adoptar actitudes personales responsables en la actuación preventiva. 

 

Educación ambiental:  

Objetivos: 

1. Tomar conciencia de la importancia de respetar las normas urbanísticas y 

medioambientales.  

2. Reflexionar sobre el impacto medioambiental causado por el desarrollo tecnológico y 

proponer soluciones que lo atenúen. 

3. Desarrollar actitudes críticas ante las intervenciones empresariales en el ámbito 

medioambiental. 

4. Adoptar actitudes personales responsables en la defensa medioambiental, así como en 

la corresponsabilidad empresarial. 

 



 

 

Curso 2022/2023 Departamento de FOL 
  44 

 

Nuevas tecnologías:  

Objetivos: 

1. Tomar conciencia de la importancia de las nuevas tecnologías en la sociedad de la 

información. 

2. Valorar críticamente el impacto de las nuevas tecnologías en la empresa. 

3.  Adoptar actitudes personales favorables al conocimiento y utilización en la empresa de 

las nuevas tecnologías. 

 

Educación moral y cívica, educación en empresas sociales, ética empresarial y 

trabajo en equipo: con este valor pretendemos ayudar a analizar críticamente la realidad 

cotidiana y las normas socio-morales vigentes, de manera que se favorezcan formas más justas 

y adecuadas de convivencia. Así, se tratará de fomentar actitudes racionales y coherentes con 

la finalidad de que se comporten en su vida diaria de manera consecuente con las mismas. 

Objetivos: 

1. Desarrollar criterios de actuación que favorezcan intercambios responsables y 

comportamientos de respeto, honestidad y justicia en el puesto de trabajo.  

2. Identificar y valorar proyectos de inserción profesional que favorezcan principios éticos de 

solidaridad y justicia en su contexto socioeconómico o en otros ámbitos, sensibilizándoles 

con la importancia de las empresas de economía social y la Cooperación al Desarrollo, en 

el Tercer y Cuarto Mundo, relacionando los deficientes canales de financiación que hacen 

posibles las desigualdades, informándoles sobre la existencia y utilidad de los 

microcréditos. 

3. Conocer y valorar la importancia del balance social de las empresas. 

 

Educación para la paz: buscará fomentar la resolución pacífica de los conflictos. Se 

desarrollará concretamente a través del bloque de trabajo en equipo, fomentando la 

negociación y el trabajo en equipo como vía para la resolución de conflictos y problemas.  

 

21. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

Para el curso escolar 2022/2023, se autoriza la realización de actividades complementarias y 

extraescolares, dentro y fuera del aula, de manera progresiva, procurando no sobrecargar el 

primer trimestre con las mismas. Se proponen, sin ánimo de exhaustividad, algunas de las 

siguientes: 

 Visita al IAPRL de Oviedo, o charla sobre PRL, en función a que dicha entidad permita 

la actividad de forma presencial u online. 

 Charla-taller sobre emergencias: primeros auxilios y manejo de extintores. 

 Taller sobre técnicas de búsqueda activa de empleo 

 Programa Mejor con seguridad. 
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ANEXO: PROGRAMACIÓN DISTANCIA 1º AC 

 

 
 

PROGRAMACIÓN DOCENTE DEL 
MÓDULO: 

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 
LABORAL DISTANCIA 

 
 
 
  

I.E.S. “LA ERÍA” 
OVIEDO 

  
 
CICLO FORMATIVO : 
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- 1º TÉCNICO EN ACTIVIDADES COMERCIALES 
DISTANCIA  
- CINE 3b 
               
 
  
Curso 2022-23   
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. ALUMNADO EDUCACIÓN A DISTANCIA.  
 
Para el alumnado a distancia serán de aplicación todos los apartados de la presente 
Programación, incluso la temporalización de los contenidos. Será diferente la Metodología, 
porque para estos alumnos, el aula no es el lugar habitual de desarrollo de las clases y es el 
propio alumno/a quién fija su tiempo de trabajo y tampoco se llevarán a cabo las Actividades 
Complementarias o Extraescolares programadas para el alumnado de educación presencial. 
  
1.1. TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
  
Teniendo en cuenta la existencia de dos cuatrimestres la previsión temporal que se establece es 
la siguiente: 
 
PRIMER CUATRIMESTRE  

1.   La relación laboral. 

2.   La jornada laboral y el contrato de trabajo. 
3.   Modificación, suspensión y extinción de contrato de trabajo. 

4.   El salario 

SEGUNDO CUATRIMESTRE 
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5.   La participación de los trabajadores en la empresa El trabajo en equipo. Los 

conflictos laborales. 

6.   S e g u r i d a d  y  Salud laboral.  
7.   Los riesgos profesionales. 

8.   Gestión de la prevención y primeros auxilios, 
9. El Mercado laboral y la búsqueda de empleo. 

  
Dicha distribución puede ser modificada por el/la profesor/a, teniendo en cuenta el grupo 
concreto al que se va a impartir (su nivel, sus conocimientos previos, su falta de hábito para el 
estudio…) así como el transcurso del curso escolar (inicio y finalización de las clases, periodos de 
suspensión de clases derivados de la situación sanitaria motivada por el Covid19, huelgas, 
fiestas, etc.). A medida que se vayan impartiendo los contenidos, los miembros del 
departamento comentarán si la temporalización fijada se cumple o, si, por el contrario, es 
necesario modificarla, dejando constancia de ello en las actas del departamento con expresión 
de las causas que dan lugar a ello. 
  
1.2. CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES.  
 
Los mínimos exigibles, que marcan el mínimo a alcanzar para poder ser evaluado positivamente 
en el módulo, son los siguientes: 
  
   
PRIMER CUATRIMESTRE: 
 
1. Distinguir los aspectos básicos del trabajo regulado por el Derecho Laboral.  
2. Diferenciar las relaciones laborales de las no laborales. 
3. Identificar las relaciones laborales especiales. 
4. Conocer los principios de aplicación de las normas laborales. 
5. Distinguir la jerarquía de las normas del ordenamiento jurídico. 
6. Conocer las principales fuentes internacionales de la relación laboral. 
7. Identificar el ámbito jurisdiccional de los distintos conflictos laborales. 
8. Distinguir los descansos mínimos entre jornadas de trabajo. 
9. Conocer los permisos a los que tienen derecho los trabajadores. 
10. Identificar los elementos esenciales en un contrato de trabajo. 
11. Distinguir qué personas pueden celebrar un contrato de trabajo. 
12. Diferenciar los distintos tipos de contrato. 
13. Identificar los requisitos de los distintos tipos de contratos temporales. 
14. Conocer las causas de suspensión del contrato de trabajo y el concepto  
mismo de suspensión. 
15. Identificar las causas de modificación en un contrato de trabajo. 
16. Conocer las causas de extinción de un contrato de trabajo. 
17. Distinguir en qué casos se debe indemnizar al trabajador por despido. 
18. Conocer los conceptos que se tienen en cuenta en una liquidación de  
haberes.  
19. Conocer los derechos y deberes de trabajadores. 
20. Conocer las potestades del empresario. 
21. Ser capaz de realizar nóminas sencillas.  
 
SEGUNDO CUATRIMESTRE:  
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1. Identificar los distintos regímenes de la Seguridad Social. 
2. Distinguir las prestaciones que proporciona la Seguridad Social. 
3. Conocer los requisitos para tener derecho a las distintas prestaciones de la Seguridad Social. 
4. Identificar los distintos tipos de incapacidad laboral. 
5. Definir el concepto amplio de salud según la O.M.S. 
6. Distinguir los distintos tipos de daños: Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
7. Conocer las obligaciones del empresario en materia de prevención de riesgos laborales. 
8. Conocer las obligaciones y derechos de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 
9. Identificar los riesgos derivados de las condiciones de seguridad,medioambientales, 
ergonómicos y sociales. 
10. Conocer los límites máximos de exposición al ruido. 
11. Distinguir las radiaciones ionizantes y los peligros que entrañan para la salud. 
12. Conocer las distintas medidas de prevención y protección a aplicar para cada factor de 
riesgo. 
13. Distinguir los requisitos que deben cumplir los EPIs (Equipos de Protección Individual). 
14. Entender el significado de la señalización de seguridad en centros de trabajo. 
15. Interpretar una evaluación de riesgos de acuerdo con la matriz de riesgos del Instituto 
Nacional de Prevención de Riesgos. 
16. Conocer quien representa a los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales. 
17. Conocer las modalidades de los servicios de prevención. 
18. Conocer las medidas de prevención técnicas y médicas existentes en un plan de prevención. 
19. Diferenciar en qué consiste un plan de emergencia y un plan de evacuación. 
20. Distinguir los distintos tipos de fuegos y la forma de apagarlos. 
21. Conocer las actuaciones a seguir en caso de accidente de trabajo. 
22. Identificar los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales a 
nivel estatal y autonómico. 
23. Conocer los principios básicos de actuación en los primeros auxilios. 
24. Conocer las técnicas de aplicación de primeros auxilios ante situaciones diversas. 
25. Identificar los puntos importantes de compresión en caso de hemorragia arterial. 
26. Diferenciar las fracturas abiertas de las cerradas. 
27. Identificar los principales elementos que debe contener un botiquín de empresa.  
28. Distinguir las distintas clases de formación que existen para acceder y/ o conservar un 
puesto de trabajo.  
20. Identificar los itinerarios a los que se puede acceder desde la Formación Profesional 
Reglada.  
30. Diferenciar las distintas formas de acceso que se ofertan en los puestos públicos. 
31. Conocer los pasos a seguir en la búsqueda de ocupación en los organismos públicos 
32. Distinguir los distintos tipos de funcionarios existentes en la actualidad. 
33. Conocer las distintas fuentes de información para encontrar empleo. 
34. Diferenciar en una oferta de empleo privado entre el puesto de trabajo y el perfil solicitado. 
35. Conocer los apartados básicos de un Curriculum Vitae así como la forma en que debe 
presentarse. 
36. Realizar una carta de presentación y/o autocandidatura que acompañe al Curriculum Vitae. 
37. Identificar la documentación que hay que entregar en el INEM al hacer la inscripción como 
demandante de empleo. 
38. Conocer las acciones que realiza una empresa cuando necesita cubrir un puesto de trabajo y 
las que tiene que realizar una persona que aspira a ese puesto. 
39. Identificar las pruebas psicotécnicas y profesionales utilizadas por las empresas en la 
selección de una persona para un puesto de trabajo. 



 

 

Curso 2022/2023 Departamento de FOL 
  49 

 

40. Conocer las preguntas típicas y respuestas habituales en una entrevista de trabajo. 
41. Conocer los representantes legales de los trabajadores en función del número de plantilla 
de la empresa. 
42. Diferenciar los sindicatos y organizaciones empresariales más representativas a nivel 
nacional y autonómico. 
43. Identificar los ámbitos de un Convenio Colectivo. 
44. Distinguir las distintas tácticas de negociación. 
45. Conocer los fundamentos de la huelga y el cierre patronal.  
46. Identificar las condiciones necesarias para la formación de grupos y equipos de trabajo. 
47. Clasificar los distintos tipos grupos de trabajo y sus finalidades. 
48. Distinguir las ventajas y desventajas de trabajar en grupo. 
49. Identificar los distintos roles que desempeñan los miembros de un equipo. 
50. Identificar los principales problemas que suelen producirse en el funcionamiento de un 
grupo. 
51. Conocer qué es la dinámica de grupos.  
52. Diferenciar las distintas técnicas de dinamización de grupos según su finalidad y las 
características de los participantes.  
53. Distinguir los factores que influyen en el funcionamiento de los equipos. 
  
1.3. METODOLOGÍA.  
 
SISTEMA DE TUTORÍAS DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES  
 
El elemento fundamental de esta modalidad de enseñanza es la acción tutorial, que debe 
proporcionar el acompañamiento, el estímulo y las estrategias didácticas de autoaprendizaje 
necesarias para que cada estudiante pueda alcanzar el aprendizaje exigido en cada módulo de 
forma personalizada.  
 
En la modalidad “a distancia”, el proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrollará mediante un 
sistema de tutorías, individuales y sesiones de formación, en cada uno de los Módulos que 
componen el Ciclo. Existe un profesor-tutor responsable de cada Módulo. Las tutorías están 
recogidas en el documento de tutoría publicado en la plataforma. 
 
La tutoría individual consistirá en orientar de forma individual al alumnado y proporcionar el 
apoyo académico necesario en los procesos de aprendizaje en los que las capacidades 
terminales se pueden alcanzar de forma autónoma y a distancia, empleando el soporte 
didáctico específico. Se desarrollará para cada uno de los módulos profesionales y puede 
realizarse a través de la mensajería de la plataforma, telefónicamente o presencialmente.  
 
Sesiones de formación: serán telemáticas por Teams y presenciales en el aula. Tendrán lugar en 
el centro educativo, y en ellas se atenderá al grupo de alumnos matriculados en cada módulo 
profesional. Las sesiones telemáticas se llevarán a cabo a través de los sistemas de interacción y 
comunicación en tiempo real de la plataforma virtual de aprendizaje Teams, sin perjuicio de que 
el alumnado puede asistir a las mismas en el centro educativo. La participación en las sesiones 
de formación serán voluntarias para el alumnado. A este respecto se muestra en el Anexo I la 
programación de sesiones formativas programadas para el presente curso.  
 
Las sesiones de formación estarán orientadas al desarrollo de las actividades programadas 
recogidas en el plan de acción tutorial, que el/la tutor/a dará a conocer a comienzo del curso, y 
que podrán ser consultadas a través de la plataforma. El calendario y contenido de las tutorías 
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colectivas programadas en este curso, se pondrán en la plataforma “Campus fp distancia”, para 
cada uno de los módulos profesionales. 
 
La asistencia a las tutorías individuales y a las sesiones de formación es voluntaria, de tal forma 
que no es requisito para poder presentarse a las pruebas de evaluación de los distintos 
módulos. 
 
En el supuesto de que se produjera un confinamiento de la población, se suspenderán las 
tutorías presenciales individuales y sesiones formativas pasando a ser todas ellas vía telemática 
y/o telefónica.  
  
1.4 EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES. INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN  
 
La evaluación debe permitir que se reconduzca el proceso de aprendizaje del alumno en el 
momento preciso (evaluación continua).  
 
En la evaluación de cada módulo profesional será tenida en cuenta la información recogida por 
el profesorado a lo largo del proceso de aprendizaje conforme a los siguientes instrumentos de 
evaluación: 
a) Actividades y tareas a realizar por el alumnado a través de la plataforma telemática de 
aprendizaje. 
b) La prueba presencial intermedia.  
c) La prueba presencial final ordinaria.  
d) Prueba presencial extraordinaria. 
 
En caso de confinamiento de la población, las pruebas presenciales serán sustituidas por una  
prueba online. 
 
La recogida de información se establece en diferentes momentos:  

a) Actividades y tareas a realizar por el alumnado a través de la plataforma telemática de 

aprendizaje.  

b) La prueba presencial intermedia. 

c) La prueba presencial final ordinaria.  Para el alumnado que haya superado en la 

evaluación parcial o en la evaluación final ordinaria, alguno o algunos de los resultados 

de aprendizaje del módulo profesional, estos se considerarán superados para la 

totalidad del curso 

1.5. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  
 
Se llevarán a cabo sesiones de evaluación del ciclo con el fin de valorar el progreso del 
alumnado en la obtención de los objetivos generales del Ciclo y los objetivos específicos del 
Módulo.   
 
Los instrumentos de evaluación a utilizar serán pruebas objetivas escritas sobre los contenidos 
comprendidos en las unidades de trabajo asignadas a cada evaluación y la resolución de 
actividades teórico-prácticas.  
Cada una de estas pruebas escritas o exámenes versará sobre los contenidos correspondientes 
a cada evaluación, en las cuales deberá responderse a preguntas tipo test, cortas o de 
desarrollo breve (conceptos, definiciones, clasificaciones, etc.) y resolver ejercicios, supuestos 
y/o casos prácticos en las unidades donde corresponda, lo que permitirá evaluar el grado de 
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conocimiento de los contenidos, así como la capacidad de análisis, de razonamiento y de 
comprensión del alumno/a.  
Las fechas y horario de los exámenes se programarán a principios del curso. En ningún caso se 
realizarán exámenes fuera de las fechas y horas establecidas. Se exige puntualidad en el horario 
previsto, permitiéndose como máximo 10 minutos de retraso, durante los cuales ninguno de los 
alumnos presentados podrá abandonar el aula.  
 
Los alumnos/as deberán acudir a los exámenes provistos de la oportuna documentación 
identificativa (DNI, pasaporte,) y del material necesario para realizar la prueba (bolígrafo, 
calculadora, etc.), no pudiendo utilizar el teléfono móvil como calculadora.  
 
Durante los períodos de exámenes se dará a éstos prioridad absoluta, por lo que el desarrollo 
de las tutorías estará necesariamente supeditado al horario de los exámenes, ya que la 
profesor/a-tutor/a puede estar realizando un examen, en éste o en el otro Ciclo, en el horario 
que tiene asignado para la tutoría semanal de ese Módulo. 
  
1.5.1 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN. 
  
Las calificaciones obtenidas por el alumno/a se expresarán mediante una escala numérica de 1 
a 10, sin cifras decimales. Se valorará como positiva la calificación igual o superior a 5 puntos.  
 
Se establece como criterios de calificación la siguiente ponderación: 
  
 

CALIFICACIÓN 

INTRUMENTOS PONDERACIÓN 

PRUEBAS PRESENCIALES 

 

60% 

ACTIVIDADES 40% 

 
1.5.2. PRUEBA PRESENCIAL FINAL ORDINARIA 
 
Se celebrará antes de la sesión de evaluación final ordinaria y tendrá las siguientes 
características: 

 — Evaluará los resultados de aprendizaje no superados por el alumnado hasta el 

momento de realización de la prueba.  

— Para estar en disposición de obtener evaluación positiva en la evaluación final ordinaria 

conforme al proceso de evaluación continua, el alumnado deberá obtener una calificación 

igual o superior al 40% del total en esta prueba. 

 — El peso de esta prueba en la calificación final ordinaria será el 50% del total de la 

misma. 

 — El alumnado para el que haya concurrido la imposibilidad de aplicar los procedimientos 

e instrumentos de evaluación continua, deberá obtener una calificación igual o superior al 

50% del total en esta prueba para obtener evaluación positiva en la evaluación final 

ordinaria.  
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1.5.3. PRUEBA PRESENCIAL FINAL EXTRAORDINARIA 
 
a) Prueba presencial final extraordinaria: se celebrará antes de la sesión de evaluación final 

extraordinaria y tendrá las siguientes características: 
— Estará destinada al alumnado que no haya obtenido evaluación positiva en la evaluación 

final ordinaria o haya renunciado a la misma.  

— Para estar en disposición de obtener evaluación positiva en la evaluación final 

extraordinaria, el alumnado deberá obtener una calificación igual o superior al 50% del 

total en esta prueba. 

 — Evaluará los resultados de aprendizaje no superados por el alumnado hasta el 

momento de realización de la prueba. — La referencia evaluadora de la prueba serán los 

criterios de evaluación mínimos del módulo profesional.  

1.5.4. MÓDULOS CURSADOS COMO PENDIENTES Y ADELANTO DE LA EVALUACIÓN FINAL 
0RDINARIA.  
 
El alumnado que hubiera cursado uno o varios módulos profesionales en el año académico 
anterior, y no hubiera obtenido evaluación positiva en dicho módulo o módulos, podrá solicitar 
cursar cualquiera de ellos como pendiente de tal forma que será evaluado con carácter final 
ordinario de estos módulos antes del período marzo-junio de realización del módulo de FCT. El 
alumnado que opte por la opción de cursar módulos como pendientes deberá estar matriculado 
de los mismos y solicitarlo específicamente durante el PRIMER MES LECTIVO del curso escolar. 
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PRIMER CUATRIMESTRE 
FECHA UNIDADES CONTENIDOS 

28/09/2022 teams 

SF 

1 
 

1 

Presentación Módulo FOL. 

La relación laboral, laboral especial y no laboral. 

05/10/2022 teams 

SF 

1 
 

1 

¿Quiénes dictan las normas laborales? 

Derechos y obligaciones de trabajadores y empresarios. 

19/10/2022 teams 

SF 

2 
 

2 

¿Qué  es la jornada laboral? 
 

¿Qué  es un permiso retribuido? 

26/10/2022 teams 

SF 

2 
 

2 

¿Qué  es un contrato de trabajo? 
 

Modelos de contratos I 

09/11/2022 teams 

SF 

2 
 

2 

Modelos de contratos II 
 

¿Qué  es una ETT? 

16/11/2022 teams 

SF 

3 
 

 
 

3 

¿Qué cambios pueden producirse en las condiciones del contrato de 

trabajo? 
 

Suspensión del contrato. 

23/11/2022 teams 

SF 

3 
 

3 

¿Qué  significa la extinción del contrato de trabajo? 
 

Tipos de despido. 

30/11/2022 teams 

SF 

3 
 

3 

¿Qué se puede hacer ante un despido? 
 

¿Cuándo se tiene que dar el finiquito? 

14/12/2022 teams 

SF 

4 
 

4 

¿Qué es el salario? ¿Qué es una nómina? 
 

Qué tipos de prestaciones se reciben de la Seguridad Social? 

21/12/2022 teams 

SF 

4 
 

4 

El desempleo. 
 

Hacer una nómina sencilla. Resolver supuestos sencillos de Incapacidad 
temporal 

11/01/2023 teams 

SF 

Repaso para 

examen 
Repaso para la preparación del examen. 

18/01/2023 teams 

SF 

Repaso para 

examen 
Repaso para la preparación del examen. 

01/02/2023 teams 

SF 

 Aclaración de dudas del examen realizado. 

SEGUNDO CUATRIMESTRE 
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08/02/2023 teams 

SF 

5 
 

5 

¿Cómo ejercen los trabajadores su derecho a participar en la empresa? 

Representación unitaria y sindical. 

15/02/2023 teams 

SF 

5 
 

5 

¿Participan los trabajadores en la elaboración de los convenios colectivos? 

Conflictos colectivos. 

22/02/2023 teams 

SF 

6 
 

6 

¿Está relacionada la salud con el trabajo? 
 

¿Qué tipos de daños profesionales existen? 

01/03/2023 teams 

SF 

6 
 

6 

¿Pueden evitarse los daños  profesionales? 
 

¿Qué  normas regulan la prevención de riesgos laborales? 

08/03/2023 teams 

SF 

6 
 

6 

Organismos públicos. 

Repaso tema  6. 

15/03/2023 teams 

SF 

7 
 

7 

¿Qué  riesgos derivan de las condiciones de seguridad? 

Riesgo eléctrico e incendios. 

22/03/2023 teams 

SF 

7 
 

7 

¿Cuáles son los riesgos derivados de las condiciones 

medioambientales? 

29/03/2023 teams 

SF 

7 
 

7 

Riesgos ergonómicos. 

Riesgos psicosociales. 

12/04/2023 teams 

SF 

8 
 

8 

Derechos y obligaciones de la empresa y trabajadores en materia preventiva. 
 

¿Cómo se gestiona la prevención en una empresa? 

19/04/2023 teams 

SF 

8 
 

8 

Primeros auxilios I. 

Primeros auxilios II. 

26/04/2023 teams 

SF 

9 
 

9 

El Mercado laboral y la búsqueda de empleo. 

Fuentes de información para el empleo, 

03/05/2023 teams 

SF 

9 
 

9 

El Currículum. 
 

La búsqueda de empleo en internet. 

10/05/2023 teams 

SF 

REPASO PARA 
 

EXAMEN 

Temas 5 y 6 

16/05/2023 teams 

SF 

REPASO PARA 
 

EXAMEN 

Temas 7 y 8 

24/05/2023 teams 

SF 

REPASO PARA 
 

EXAMEN 

Aclaración de dudas. 

PREPARACIÓN EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 

 



 

 

Curso 2022/2023 Departamento de FOL 
  55 

 

7 y 14 de junio                                            Tutoría  de preparación para la prueba. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


